
 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 05001333301420220023800 
Conexo al radicado: 05001333301420180029700 
Medio de control: Ejecutivo 
Demandante: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 
Demandado: Luz Marina Ramírez Orozco 
Asunto: Avoca conocimiento – Inadmite demanda 

 
Se avoca conocimiento de las diligencias remitidas por la Sala Plena de la Corte 
Constitucional, de acuerdo con lo dispuesto en la providencia del 13 de julio de 
20231, en la cual dirimió el conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre este 
despacho y el Juzgado 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 
ordenando asumir el conocimiento de la solicitud de ejecución de la referencia y 
comunicar la decisión al Juzgado 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Bogotá y los demás interesados. 
 
Consecuente con lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE 
INADMITE la demanda de la referencia, para que la parte demandante dentro del 
término de diez (10) días contados a partir del siguiente al de la notificación por 
estados del presente auto, allegue los siguientes requisitos formales, so pena de 
rechazo: 
 
1. Deberá presentar la sustitución de poder general otorgada por Jaime Abril 
Morales, vicepresidente del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
a favor de Juan Camilo García Bermúdez y/o el poder general contenido en la 
escritura pública no. 1589 de 27 de diciembre de 2018, aclarada en escritura pública 
no. 0046 de 25 de enero de 20192; que permitan acreditar la calidad de apoderado 
sustituto del abogado Rubén Libardo Riaño García y de la señora Diana Marcela 
Contreras Supelano.  
 
El memorial de subsanación y los anexos correspondientes, deberán ser remitidos en 
medio digital en formato PDF, al correo institucional 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y simultáneamente por medio 
electrónico a la demandada y demás sujetos procesales en el horario de 8:00 a.m. a 
5:00 p.m. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
Juez 

 
1 C03ConflictoJurisdicciones: 01Remision. 
2 C01Principal: 05SustitucionPoder. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 
Medellín, octubre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria 
 

EPB 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 014  Administrativa

Medellin - Antioquia
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente:             05001333301420220032300 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - 

Laboral 
Demandante: Carolina Ochoa López 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Otro. 

Asunto: Concede recurso de apelación 
 
La apoderada de la parte demandante mediante escrito recibido el 13 de octubre de 
20231, interpone recurso de apelación en contra de la sentencia no. 137 de 
septiembre 26 de 2023, que niega las pretensiones de la demanda. 
 
Por considerar que el recurso fue interpuesto en su oportunidad procesal y cumple 
con los requisitos legales establecidos en los artículos 243 y 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se concede el 
recurso de APELACIÓN contra la sentencia no. 137 de 2023 en el efecto 
SUSPENSIVO. 
 
Por Secretaría remítase el expediente digital al Tribunal Administrativo de Antioquia 
para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
EPB 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, OCTUBRE 19 DE 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
NATALIA ARROYAVE BRAN 

Secretaria  
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente:             05001333301420220039900 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - 

Laboral 
Demandante: Javier Justiniano Tobón Parra 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Otro. 

Asunto: Concede recurso de apelación 
 
La apoderada de la parte demandante mediante escrito recibido el 13 de octubre de 
20231, interpone recurso de apelación en contra de la sentencia no. 138 de 
septiembre 26 de 2023, que niega las pretensiones de la demanda. 
 
Por considerar que el recurso fue interpuesto en su oportunidad procesal y cumple 
con los requisitos legales establecidos en los artículos 243 y 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se concede el 
recurso de APELACIÓN contra la sentencia no. 138 de 2023 en el efecto 
SUSPENSIVO. 
 
Por Secretaría remítase el expediente digital al Tribunal Administrativo de Antioquia 
para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
EPB 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, OCTUBRE 19 DE 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
NATALIA ARROYAVE BRAN 

Secretaria  
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente:             05001333301420220041000 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - 

Laboral 
Demandante: Nora Eugenia Cardona García 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Otro. 

Asunto: Concede recurso de apelación 
 
La apoderada de la parte demandante mediante escrito recibido el 13 de octubre de 
20231, interpone recurso de apelación en contra de la sentencia no. 152 de 
septiembre 26 de 2023, que niega las pretensiones de la demanda. 
 
Por considerar que el recurso fue interpuesto en su oportunidad procesal y cumple 
con los requisitos legales establecidos en los artículos 243 y 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se concede el 
recurso de APELACIÓN contra la sentencia no. 152 de 2023 en el efecto 
SUSPENSIVO. 
 
Por Secretaría remítase el expediente digital al Tribunal Administrativo de Antioquia 
para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
EPB 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, OCTUBRE 19 DE 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
NATALIA ARROYAVE BRAN 

Secretaria  
 
 
 
 

 
1 19MemorialRecursoApelacion20231013 
 



Firmado Por:

Leidy Diana Holguin Garcia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 014  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a6f1f9108679dfcd15c99cd482c24e1b4f6fc9beef0b23e99cc95ef7e09ea45

Documento generado en 18/10/2023 04:21:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente:             05001333301420220041200 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - 

Laboral 
Demandante: Denis Eugenia Arango Vasco 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Otro. 

Asunto: Concede recurso de apelación 
 
La apoderada de la parte demandante mediante escrito recibido el 13 de octubre de 
20231, interpone recurso de apelación en contra de la sentencia no. 153 de 
septiembre 26 de 2023, que niega las pretensiones de la demanda. 
 
Por considerar que el recurso fue interpuesto en su oportunidad procesal y cumple 
con los requisitos legales establecidos en los artículos 243 y 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se concede el 
recurso de APELACIÓN contra la sentencia no. 153 de 2023 en el efecto 
SUSPENSIVO. 
 
Por Secretaría remítase el expediente digital al Tribunal Administrativo de Antioquia 
para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
EPB 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, OCTUBRE 19 DE 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
NATALIA ARROYAVE BRAN 

Secretaria  
 
 
 
 
  

 
1 18MemorialRecursoApelacion20231013 
 



Firmado Por:

Leidy Diana Holguin Garcia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 014  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8ce0b1ee57859d7fc4e4672bfae6e530a8830dc91bb98232ed104cf81ee5959

Documento generado en 18/10/2023 04:21:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente:             05001333301420220041400 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - 

Laboral 
Demandante: Karen Yuliana Ruíz Restrepo 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Otro. 

Asunto: Concede recurso de apelación 
 
La apoderada de la parte demandante mediante escrito recibido el 13 de octubre de 
20231, interpone recurso de apelación en contra de la sentencia no. 155 de 
septiembre 26 de 2023, que niega las pretensiones de la demanda. 
 
Por considerar que el recurso fue interpuesto en su oportunidad procesal y cumple 
con los requisitos legales establecidos en los artículos 243 y 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se concede el 
recurso de APELACIÓN contra la sentencia no. 155 de 2023 en el efecto 
SUSPENSIVO. 
 
Por Secretaría remítase el expediente digital al Tribunal Administrativo de Antioquia 
para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
EPB 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, OCTUBRE 19 DE 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
NATALIA ARROYAVE BRAN 

Secretaria  
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente:             05001333301420220041500 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - 

Laboral 
Demandante: Luz Estela Delgado Mejía 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Otro. 

Asunto: Concede recurso de apelación 
 
La apoderada de la parte demandante mediante escrito recibido el 13 de octubre de 
20231, interpone recurso de apelación en contra de la sentencia no. 140 de 
septiembre 26 de 2023, que niega las pretensiones de la demanda. 
 
Por considerar que el recurso fue interpuesto en su oportunidad procesal y cumple 
con los requisitos legales establecidos en los artículos 243 y 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se concede el 
recurso de APELACIÓN contra la sentencia no. 140 de 2023 en el efecto 
SUSPENSIVO. 
 
Por Secretaría remítase el expediente digital al Tribunal Administrativo de Antioquia 
para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
EPB 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, OCTUBRE 19 DE 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
NATALIA ARROYAVE BRAN 

Secretaria  
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente:             05001333301420220041900 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - 

Laboral 
Demandante: Luz Estela Delgado Mejía 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Otro. 

Asunto: Concede recurso de apelación 
 
La apoderada de la parte demandante mediante escrito recibido el 13 de octubre de 
20231, interpone recurso de apelación en contra de la sentencia no. 156 de 
septiembre 26 de 2023, que niega las pretensiones de la demanda. 
 
Por considerar que el recurso fue interpuesto en su oportunidad procesal y cumple 
con los requisitos legales establecidos en los artículos 243 y 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se concede el 
recurso de APELACIÓN contra la sentencia no. 156 de 2023 en el efecto 
SUSPENSIVO. 
 
Por Secretaría remítase el expediente digital al Tribunal Administrativo de Antioquia 
para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
EPB 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, OCTUBRE 19 DE 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
NATALIA ARROYAVE BRAN 

Secretaria  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez que se otorgó traslado de las 
excepciones propuestas por las entidades demandadas a través de lista fijada el día 15 de marzo de 
2023, finalizando el término el 21 de marzo del mismo año. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 
Medellín, octubre 03 de 2023  
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Secretaria 
 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:   05001333301420220054400 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: FREDY ANTONIO RIVERA ARDILA 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG y 
Municipio de Itagüí 

Asunto: Resuelve excepciones previas – Decreta y niega 
pruebas – Fijación del litigio – Traslado para 
alegatos 

 
Vencido el traslado de las excepciones formuladas por la parte demandada, de 
conformidad con lo regulado en el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado 
por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, corresponde la resolución de las excepciones 
previas según los lineamientos de los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 
Proceso, por lo que se procederá en tal sentido.  
 

I. EXCEPCIONES PREVIAS FORMULADAS 
 

1.1.  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – FOMAG 
 

Falta de jurisdicción o competencia1: Señaló la entidad que las normas que se 
pretenden aplicar al proceso hacen parte del Código Sustantivo del Trabajo, por lo que 
a la jurisdicción contencioso administrativa no le compete estudiar el asunto, sino al juez 
laboral ordinario. Afirmó que en las pretensiones se desconoce al docente como un 
servidor público al aplicarle un régimen de trabajador privado y en atención a ello se 
están desconociendo las normas especiales que existen en torno a la aplicación y pago 
de las cesantías anualizadas por la parte demandante. 
 

1.2. Municipio de Itagüí 
 

Formuló la excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”. 
 

II. MANIFESTACIÓN FRENTE A LAS EXCEPCIONES 
 

Dentro del término de traslado de las excepciones la parte demandante no radicó 
ningún escrito. 
 

 
1 07ContestacionFonpremag20221122: 02ContestacionDemanda 



Expediente:   05001333301420220054400 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
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Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
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Página 2 de 7 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, señala lo siguiente: 
 

“PARÁGRAFO 2°. Modificado por el Art. 38 de la Ley 2080 de 2021. De las 
excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá 
también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 
audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta 
el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182ª […]” (Subrayas fuera del texto). 

 
Por consiguiente, el despacho se pronunciará en esta providencia respecto de la 
excepción previa de Falta de jurisdicción y competencia, al encuadrarse dentro de las 
enlistadas en el artículo 100 del CGP. La excepción formulada de “Falta de legitimación 
en la causa por pasiva” no tiene el carácter de previa, sino que, en caso de encontrarse 
probada se declarará mediante sentencia anticipada. 
 
3.1. Excepción de Falta de jurisdicción o competencia: 
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio afirmó que en las pretensiones se desconoce al docente como un servidor 
público al aplicarle un régimen de trabajador privado y en atención a ello se están 
desconociendo las normas especiales que existen en torno a la aplicación y pago de las 
cesantías anualizadas por la parte demandante, por lo que la competencia corresponde  
a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral. 
 
El artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 señala la competencia de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo y, en relación con el ámbito laboral, precisa que tiene 
competencia sólo frente a la relación legal y reglamentaria y la seguridad social de los 
servidores públicos, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, 
además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las 
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 
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“Igualmente conocerá de los siguientes procesos: […] 
 
“4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 
públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho 
régimen esté administrado por una persona de derecho público” (Negrillas y 
cursivas del Despacho). 

 
Por su parte, sobre la competencia de la Jurisdicción ordinaria laboral, el art. 2º del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 2º de la  
Ley 712 y artículo 622 de la Ley 156432 de 2012, precisa: 
 

«Artículo 2º. El artículo 2º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social quedará así: […] "ARTICULO 2º. Competencia general. La jurisdicción 
ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 1. Los 
conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de 
trabajo. […]. 
4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo 
texto es el siguiente:> Las controversias relativas a la prestación de los servicios 
de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o 
usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo 
los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos. […]». 
 

De las normas hasta ahora citadas se concluye que la Jurisdicción Laboral conoce de 
todas las controversias relativas a seguridad social que se susciten entre los afiliados, 
beneficiarios y las entidades administradoras y; que la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa conoce de la seguridad social de los servidores públicos cuando dicho 
régimen este administrado por una persona de derecho público. 
 
En el caso concreto el señor Fredy Antonio Rivera Ardila ostenta la calidad de docente y 
frente a este punto la Corte Constitucional ha señalado que “aunque los docentes 
oficiales no hacen parte de la categoría de servidores públicos, su situación, 
características y funciones se asemejan a la de estos últimos”3; por lo que se tiene 
competencia para el conocimiento de las pretensiones relativas al reconocimiento y 
pago de la sanción moratoria consagrada en la Ley 50 de 1990, dado que, la 
jurisdicción y competencia no se determinan por las normas que pretende se le apliquen 
a la parte actora. 
 

“81. Con fundamento en lo expuesto, para la Sección Segunda los docentes 
integran la categoría de servidores públicos prevista en el artículo 123 de la 
Constitución Política, pues aunque el estatuto de profesionalización los defina 
como empleados oficiales, lo cierto es que en ellos concurren todos los requisitos 
que de carácter restrictivo encierra el concepto de empleado público en atención 
a la naturaleza del servicio prestado, la regulación de la función docente y su 

 
2 «Artículo 2º. El artículo 2º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social quedará así: […] 
"ARTICULO 2º. Competencia general. La jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y de 
seguridad social conoce de: 1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el 
contrato de trabajo. […]. 
4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Las 
controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten entre los 
filiados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo 
los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos. […]» 
3 Corte Constitucional, sentencia SU 336/2017 
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ubicación dentro de la estructura orgánica de la Rama Ejecutiva del Estado y la 
implementación de la carrera docente para la inserción, permanencia, ascenso y 
retiro del servicio; razón por la cual, se encuadran dentro del concepto de 
empleados públicos, establecido en la norma superior y desarrollado a través de 
la ley. 

 
82. Por lo anterior, la Sala unifica su jurisprudencia en el sentido que a los 
docentes les son aplicables las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, que 
contemplan la sanción por mora en el reconocimiento y pago de las cesantías 
parciales o definitivas de los servidores públicos; siendo consonante esta 
posición, con la adoptada por la Corte Constitucional”4. 

 
IV. TRÁMITE SENTENCIA ANTICIPADA 

 
La Ley 2080 de 2021 en el artículo 42 adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, 
el cual dispone: 
 

“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
[…]” (Subrayado fuera del texto). 
 

El presente asunto se encuadra en la citada disposición normativa, por lo que el 
despacho procede a pronunciarse sobre las pruebas, fijar el litigio y correr traslado para 
alegar: 
 

4.1. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Se DECRETA LA PRUEBA DOCUMENTAL anexada al expediente con la demanda5, 
las contestaciones6 y la respuesta al requerimiento de antecedentes administrativos7; 
documentos a los cuales se les dará el valor probatorio que legalmente ameriten, 
conforme a las prescripciones de los artículos 243 y siguientes del CGP.  

 
4 Sentencia SUJ-012-S2 el 18 de julio de 2018 
5 03Demanda: páginas 53 y s.s. 
6 07ContestacionFonpremag20221122 
08ContestacionUnoMunicipioItagui20230116 
09ContestacionDosItagui20230116 
10ContestacionTresItagui20230116 
11ContestacionCuatroItagui20230116 
7 12AntecedentesAdministrativos20230119 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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EXHORTOS 
 
La parte demandante solicitó exhortar al: 

 
1. MUNICIPIO DE ITAGÜÍ Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que allegue 

prueba de la materialización de la consignación de las cesantías al fondo con 
fecha exacta de dicha operación respecto de las cesantías devengadas por el 
docente en el año 2020, y el valor especifico pagado por dicho concepto. 
Información que afirma fue solicitada mediante derecho de petición. 

 
2. MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que certifique la fecha exacta 

en la que consignó las cesantías del docente devengadas en el año 2020 y 
allegue constancia de dicha transacción, así como la fecha de pago de los 
intereses a las cesantías de ese mismo año y el valor especifico. 

 
Teniendo en cuenta que la prueba documental que obra en el expediente contiene la 
información que se solicita recaudar a través de exhortos y así lo ha confirmado el 
Tribunal Administrativo de Antioquia en providencias del 19 de abril y 17 de mayo de 
2023, M.P. Gonzalo Zambrano Velandia8, al igual que en auto de 28 de julio de 2023, 
M.P. Jorge León Arango Franco9; el despacho NIEGA LA SOLICITUD PROBATORIA 
por considerarse innecesaria e inútil. 
 

4.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
Estudiada la demanda y la contestación a la misma, el despacho advierte que se 
aceptaron como ciertos los hechos correspondientes a la naturaleza del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y que éste tiene a su cargo el pago de las 
prestaciones sociales de los docentes que se encuentren vinculados al mismo y; la 
solicitud del reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 
las cesantías y sus intereses a la entidad nominadora y su negativa a través del acto 
administrativo demandado. 

 
8 “[…] Así las cosas, de lo ya expuesto, se advierte que, en el plenario existe documentación suficiente 
que permite resolver el asunto puesto a consideración de la jurisdicción y, que la valoración probatoria es 
pertinente realizarla al momento de emitir decisión de fondo, reiterando entonces con ello, que la prueba 
solicitada se hace innecesaria. 
Igualmente, la misma suerte corre la solicitud probatoria requerida con respecto al Ministerio de 
Educación, en tanto, dentro del plenario ya fue descrito el trámite que se lleva a cabo para cumplir con el 
reconocimiento y pago de las cesantías a los docentes y además fue aportado, se reitera, el acuerdo por 
medio del cual se regula el pago de intereses a las cesantías, sumado a que la parte demandante allegó 
el extracto de intereses a las cesantías (documento 02Demanda folio 64) del expediente digital), donde 
se advierte los pagos realizados por dicho concepto año a año y la fecha de pago. 
En consecuencia, se reitera que, en el caso concreto se encuentra que la información que pretende la 
parte demandante sea obtenida mediante oficio, se obtiene de la documentación que ya obra dentro del 
expediente, sin que se requiera la solicitud probatoria realizada”. 
9 “[…] Al respecto, considera el Despacho que si bien como lo afirma la recurrente, en el denominado 
extracto no se especifica la fecha exacta en la que el Ministerio de Educación y/o la Secretaría de 
Educación giró al fondo el valor correspondiente por el concepto de las cesantías causadas en el año 
2020, ni quien fue la entidad que efectuó el pago, y si el valor allí reportado coincide con la liquidación 
para el año en comento; verificada la documentación obrante en el plenario se evidencia que como lo 
afirmó la A quo, con la documentación que ya obra en el dossier es factible emitir una decisión de fondo, 
como quiera que conjuntamente con el escrito de demanda la parte actora allegó comunicación emitida 
por el FOMAG el 06 de agosto de 2021 en la que se pronuncia de forma genérica respecto a todos los 
puntos o preguntas centrales del objeto de la prueba, lo que a su vez hace que la prueba en la forma que 
fue solicitada se torne en inútil, como quiera que lo más sensato es inferir que ante preguntas iguales se 
obtengan respuestas iguales, y respecto de las cuales el operador judicial no puede imponer cargas 
exigiendo que se conteste de determinada manera”. 
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Los demás hechos que hacen referencia a las fechas que indica el demandante debían 
ser consignadas las cesantías e intereses a las cesantías; la causación de la sanción 
moratoria desde el 1 de enero de 2021 y 16 de febrero de la misma anualidad y; la 
procedencia de la aplicación de la sentencia de unificación jurisprudencial aludida en la 
sentencia de 12 de noviembre de 2020 del Consejo de Estado; serán objeto de prueba 
y valoración posterior por parte del Despacho, al haber sido discutidos por las entidades 
demandadas. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
El juzgado deberá determinar si le asiste derecho a la parte actora, a que le sea 
reconocida y pagada la sanción moratoria consagrada en la Ley 50 de 1990, ante la no 
consignación oportuna de las cesantías anualizadas en cuenta individual, en su calidad 
de docente oficial. Así mismo, si le asiste o no derecho a la indemnización de que 
tratan la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por el pago tardío 
de los intereses a las cesantías. 
 

4.3. TRASLADO PARA ALEGATOS 
 
Se otorgará a las partes traslado para presentar sus alegatos por escrito dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá 
presentar concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por 
escrito y se notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de Falta de jurisdicción y 
competencia propuesta por la parte demandada Nación - Ministerio de Educación – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: CONTINUAR EL TRÁMITE del proceso en los términos del artículo 182A 
del CPACA, con el fin de dictar sentencia anticipada por tratarse de un asunto de pleno 
derecho que no requiere la práctica de pruebas. 
 
TERCERO: OTORGAR VALOR LEGAL a los documentos señalados en el decreto de 
pruebas y NEGAR LA PRUEBA POR EXHORTO solicitada por la parte demandante, 
por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
CUARTO: FIJAR EL LITIGIO en los términos contenidos en la parte motiva de este 
proveído. 
 
QUINTO:  CORRER TRASLADO PARA ALEGATOS por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá presentar 
concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por escrito y se 
notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la DRA. NIDIA STELLA BERMÚDEZ 
CARRILLO para que represente los intereses de la Nación – Ministerio de Educación – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en los términos de la 
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sustitución de poder que obra en el expediente digital, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones 
incluyó su dirección de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho 
buzón: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; t_nbermudez@fiduprevisora.com.co.   
 
SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA al DR. OSCAR DARÍO MUÑOZ VÁSQUEZ 
para que represente los intereses del Municipio de Itagüí en los términos del poder 
general que obra en el expediente digital, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección 
de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón: 
notificaciones@itagui.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 

Medellín, OCTUBRE 19 DE 2023, fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez que se otorgó traslado de las 
excepciones propuestas por las entidades demandadas a través de lista fijada el día 15 de marzo de 
2023, finalizando el término el 21 de marzo del mismo año. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 
Medellín, octubre 03 de 2023  
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Secretaria 
 
 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
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Asunto: Resuelve excepciones previas – Decreta y niega 
pruebas – Fijación del litigio – Traslado para 
alegatos 

 
Vencido el traslado de las excepciones formuladas por la parte demandada, de 
conformidad con lo regulado en el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado 
por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, corresponde la resolución de las excepciones 
previas según los lineamientos de los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 
Proceso, por lo que se procederá en tal sentido.  
 

I. EXCEPCIONES PREVIAS FORMULADAS 
 

1.1.  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – FOMAG 
 

Falta de jurisdicción o competencia1: Señaló la entidad que las normas que se 
pretenden aplicar al proceso hacen parte del Código Sustantivo del Trabajo, por lo que 
a la jurisdicción contencioso administrativa no le compete estudiar el asunto, sino al juez 
laboral ordinario. Afirmó que en las pretensiones se desconoce al docente como un 
servidor público al aplicarle un régimen de trabajador privado y en atención a ello se 
están desconociendo las normas especiales que existen en torno a la aplicación y pago 
de las cesantías anualizadas por la parte demandante. 
 

1.2. Municipio de Itagüí 
 

Formuló la excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”. 
 

II. MANIFESTACIÓN FRENTE A LAS EXCEPCIONES 
 

Dentro del término de traslado de las excepciones, la parte demandante presentó 
escrito el 17 de marzo de 20232, en el que manifestó lo siguiente: 

 
1 07ContestacionFonpremag20221122: 02ContestacionDemanda 
2 12MemorialPronunciamientoExcepciones20230317 
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Falta de legitimación en la causa por pasiva: Argumentó que a la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio le asiste el deber 
de comparecer al litigio, sin perjuicio de que se hayan establecido procedimientos 
internos entre esta entidad y las secretarías de educación para la liquidación y reporte 
de cesantías, pues es claro que más allá de realizar el reporte, los plazos perentorios 
establecidos en la Ley se erigen para que se respeten los plazos de consignación de 
dicho emolumento, máxime si se tiene en cuenta que hasta la fecha solamente se ha 
efectuado la cancelación de los intereses (de manera extemporánea) y no se ha 
realizado el desembolso de las cesantías, tal como se refleja en el extracto de pagos 
expedido por la Fiduprevisora S.A. aportado como prueba. 
 
Afirmó que existe una responsabilidad correlativa por las funciones desplegadas entre 
una y otra entidad (las demandadas) que debe ser dirimida por el Juez de instancia, sin 
desvincular a ninguna de las partes involucradas en el litigio y explicó que, la entidad 
nominadora así legalmente no sea la pagadora de la prestación, es la encargada de 
vigilar y garantizar que los recursos lleguen al Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio dentro del término estipulado en la ley para ello. 
 
Prescripción: Explicó que, siguiendo los postulados legales y jurisprudenciales se debía 
cumplir con la obligación de consignar las cesantías de los trabajadores de la educación 
pública del año 2020, a más tardar el día 15 de febrero del año 2021, según el 
contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. La solicitud del reconocimiento de esta 
sanción derivada del incumplimiento de la consignación es de tres años a partir del día 
que nace a la vida jurídica el derecho, así las cosas, se contaría con plazo de solicitar el 
reconocimiento hasta el 15 de febrero de 2024, la reclamación administrativa se radicó 
en el año 2021, razón por la que afirmó que el medio exceptivo no está llamado a 
prosperar. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, señala lo siguiente: 
 

“PARÁGRAFO 2°. Modificado por el Art. 38 de la Ley 2080 de 2021. De las 
excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá 
también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 
audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta 
el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
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fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182ª […]” (Subrayas fuera del texto). 

 
Por consiguiente, el despacho se pronunciará en esta providencia respecto de la 
excepción previa de Falta de jurisdicción y competencia, al encuadrarse dentro de las 
enlistadas en el artículo 100 del CGP. La excepción formulada de “Falta de legitimación 
en la causa por pasiva” no tiene el carácter de previa, sino que, en caso de encontrarse 
probada se declarará mediante sentencia anticipada. 
 
3.1. Excepción de Falta de jurisdicción o competencia: 
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio afirmó que en las pretensiones se desconoce al docente como un servidor 
público al aplicarle un régimen de trabajador privado y en atención a ello se están 
desconociendo las normas especiales que existen en torno a la aplicación y pago de las 
cesantías anualizadas por la parte demandante; por lo que la competencia corresponde  
a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral. 
 
El artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 señala la competencia de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo y, en relación con el ámbito laboral, precisa que tiene 
competencia sólo frente a la relación legal y reglamentaria y la seguridad social de los 
servidores públicos, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, 
además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las 
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
“Igualmente conocerá de los siguientes procesos: […] 
 
“4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 
públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho 
régimen esté administrado por una persona de derecho público” (Negrillas y 
cursivas del Despacho). 

 
Por su parte, sobre la competencia de la Jurisdicción ordinaria laboral, el art. 2º del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 2º de la  
Ley 712 y artículo 622 de la Ley 156433 de 2012, precisa: 
 

«Artículo 2º. El artículo 2º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social quedará así: […] "ARTICULO 2º. Competencia general. La jurisdicción 
ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 1. Los 

 
3 «Artículo 2º. El artículo 2º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social quedará así: […] 
"ARTICULO 2º. Competencia general. La jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y de 
seguridad social conoce de: 1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el 
contrato de trabajo. […]. 
4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Las 
controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten entre los 
filiados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo 
los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos. […]» 
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conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de 
trabajo. […]. 
4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo 
texto es el siguiente:> Las controversias relativas a la prestación de los servicios 
de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o 
usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo 
los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos. […]». 
 

De las normas hasta ahora citadas se concluye que la Jurisdicción Laboral conoce de 
todas las controversias relativas a seguridad social que se susciten entre los afiliados, 
beneficiarios y las entidades administradoras y; que la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa conoce de la seguridad social de los servidores públicos cuando dicho 
régimen este administrado por una persona de derecho público. 
 
En el caso concreto la señora Doralba Garzón Nieto ostenta la calidad de docente y 
frente a este punto la Corte Constitucional ha señalado que “aunque los docentes 
oficiales no hacen parte de la categoría de servidores públicos, su situación, 
características y funciones se asemejan a la de estos últimos”4; por lo que se tiene 
competencia para el conocimiento de las pretensiones relativas al reconocimiento y 
pago de la sanción moratoria consagrada en la Ley 50 de 1990, dado que, la 
jurisdicción y competencia no se determinan por las normas que pretende se le apliquen 
a la parte actora. 
 

“81. Con fundamento en lo expuesto, para la Sección Segunda los docentes 
integran la categoría de servidores públicos prevista en el artículo 123 de la 
Constitución Política, pues aunque el estatuto de profesionalización los defina 
como empleados oficiales, lo cierto es que en ellos concurren todos los requisitos 
que de carácter restrictivo encierra el concepto de empleado público en atención 
a la naturaleza del servicio prestado, la regulación de la función docente y su 
ubicación dentro de la estructura orgánica de la Rama Ejecutiva del Estado y la 
implementación de la carrera docente para la inserción, permanencia, ascenso y 
retiro del servicio; razón por la cual, se encuadran dentro del concepto de 
empleados públicos, establecido en la norma superior y desarrollado a través de 
la ley. 

 
82. Por lo anterior, la Sala unifica su jurisprudencia en el sentido que a los 
docentes les son aplicables las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, que 
contemplan la sanción por mora en el reconocimiento y pago de las cesantías 
parciales o definitivas de los servidores públicos; siendo consonante esta 
posición, con la adoptada por la Corte Constitucional”5. 

 
IV. TRÁMITE SENTENCIA ANTICIPADA 

 
La Ley 2080 de 2021 en el artículo 42 adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, 
el cual dispone: 
 

“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 

 
4 Corte Constitucional, sentencia SU 336/2017 
5 Sentencia SUJ-012-S2 el 18 de julio de 2018 
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a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
[…]” (Subrayado fuera del texto). 
 

El presente asunto se encuadra en la citada disposición normativa, por lo que el 
despacho procede a pronunciarse sobre las pruebas, fijar el litigio y correr traslado para 
alegar: 
 

4.1. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Se DECRETA LA PRUEBA DOCUMENTAL anexada al expediente con la demanda6, 
las contestaciones7 y la respuesta al requerimiento de antecedentes administrativos8; 
documentos a los cuales se les dará el valor probatorio que legalmente ameriten, 
conforme a las prescripciones de los artículos 243 y siguientes del CGP.  
 
EXHORTOS 
 
La parte demandante solicitó exhortar al: 

 
1. MUNICIPIO DE ITAGÜÍ Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que allegue 

prueba de la materialización de la consignación de las cesantías al fondo con 
fecha exacta de dicha operación respecto de las cesantías devengadas por el 
docente en el año 2020, y el valor especifico pagado por dicho concepto. 
Información que afirma fue solicitada mediante derecho de petición. 

 
2. MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que certifique la fecha exacta 

en la que consignó las cesantías del docente devengadas en el año 2020 y 
allegue constancia de dicha transacción, así como la fecha de pago de los 
intereses a las cesantías de ese mismo año y el valor especifico. 

 
Teniendo en cuenta que la prueba documental que obra en el expediente contiene la 
información que se solicita recaudar a través de exhortos y así lo ha confirmado el 
Tribunal Administrativo de Antioquia en providencias del 19 de abril y 17 de mayo de 
2023, M.P. Gonzalo Zambrano Velandia9, al igual que en auto de 28 de julio de 2023, 

 
6 03Demanda: páginas 55 y s.s. 
7 07ContestacionFonpremag20221122 
08ContestacionMunicipioItagui20221202 
8 09RespuestaRequerimiento20221206 
9 “[…] Así las cosas, de lo ya expuesto, se advierte que, en el plenario existe documentación suficiente 
que permite resolver el asunto puesto a consideración de la jurisdicción y, que la valoración probatoria es 
pertinente realizarla al momento de emitir decisión de fondo, reiterando entonces con ello, que la prueba 
solicitada se hace innecesaria. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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M.P. Jorge León Arango Franco10; el despacho NIEGA LA SOLICITUD PROBATORIA 
por considerarse innecesaria e inútil. 
 

4.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
Estudiada la demanda y la contestación a la misma, el despacho advierte que se 
aceptaron como ciertos los hechos correspondientes a la naturaleza del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y que éste tiene a su cargo el pago de las 
prestaciones sociales de los docentes que se encuentren vinculados al mismo y; la 
solicitud del reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 
las cesantías y sus intereses a la entidad nominadora y su negativa a través del acto 
administrativo demandado. 
 
Los demás hechos que hacen referencia a las fechas que indica el demandante debían 
ser consignadas las cesantías e intereses a las cesantías; la causación de la sanción 
moratoria desde el 1 de enero de 2021 y 16 de febrero de la misma anualidad y; la 
procedencia de la aplicación de la sentencia de unificación jurisprudencial aludida en la 
sentencia de 12 de noviembre de 2020 del Consejo de Estado; serán objeto de prueba 
y valoración posterior por parte del Despacho, al haber sido discutidos por las entidades 
demandadas. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
El juzgado deberá determinar si le asiste derecho a la parte actora, a que le sea 
reconocida y pagada la sanción moratoria consagrada en la Ley 50 de 1990, ante la no 
consignación oportuna de las cesantías anualizadas en cuenta individual, en su calidad 
de docente oficial. Así mismo, si le asiste o no derecho a la indemnización de que 
tratan la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por el pago tardío 
de los intereses a las cesantías. 
 

4.3. TRASLADO PARA ALEGATOS 
 
Se otorgará a las partes traslado para presentar sus alegatos por escrito dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá 

 
Igualmente, la misma suerte corre la solicitud probatoria requerida con respecto al Ministerio de 
Educación, en tanto, dentro del plenario ya fue descrito el trámite que se lleva a cabo para cumplir con el 
reconocimiento y pago de las cesantías a los docentes y además fue aportado, se reitera, el acuerdo por 
medio del cual se regula el pago de intereses a las cesantías, sumado a que la parte demandante allegó 
el extracto de intereses a las cesantías (documento 02Demanda folio 64) del expediente digital), donde 
se advierte los pagos realizados por dicho concepto año a año y la fecha de pago. 
En consecuencia, se reitera que, en el caso concreto se encuentra que la información que pretende la 
parte demandante sea obtenida mediante oficio, se obtiene de la documentación que ya obra dentro del 
expediente, sin que se requiera la solicitud probatoria realizada”. 
10 “[…] Al respecto, considera el Despacho que si bien como lo afirma la recurrente, en el denominado 
extracto no se especifica la fecha exacta en la que el Ministerio de Educación y/o la Secretaría de 
Educación giró al fondo el valor correspondiente por el concepto de las cesantías causadas en el año 
2020, ni quien fue la entidad que efectuó el pago, y si el valor allí reportado coincide con la liquidación 
para el año en comento; verificada la documentación obrante en el plenario se evidencia que como lo 
afirmó la A quo, con la documentación que ya obra en el dossier es factible emitir una decisión de fondo, 
como quiera que conjuntamente con el escrito de demanda la parte actora allegó comunicación emitida 
por el FOMAG el 06 de agosto de 2021 en la que se pronuncia de forma genérica respecto a todos los 
puntos o preguntas centrales del objeto de la prueba, lo que a su vez hace que la prueba en la forma que 
fue solicitada se torne en inútil, como quiera que lo más sensato es inferir que ante preguntas iguales se 
obtengan respuestas iguales, y respecto de las cuales el operador judicial no puede imponer cargas 
exigiendo que se conteste de determinada manera”. 
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presentar concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por 
escrito y se notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de Falta de jurisdicción y 
competencia propuesta por la parte demandada Nación - Ministerio de Educación – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: CONTINUAR EL TRÁMITE del proceso en los términos del artículo 182A 
del CPACA, con el fin de dictar sentencia anticipada por tratarse de un asunto de pleno 
derecho que no requiere la práctica de pruebas. 
 
TERCERO: OTORGAR VALOR LEGAL a los documentos señalados en el decreto de 
pruebas y NEGAR LA PRUEBA POR EXHORTO solicitada por la parte demandante, 
por las razones expuesta en la parte motiva. 
 
CUARTO: FIJAR EL LITIGIO en los términos contenidos en la parte motiva de este 
proveído. 
 
QUINTO:  CORRER TRASLADO PARA ALEGATOS por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá presentar 
concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por escrito y se 
notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la DRA. NIDIA STELLA BERMÚDEZ 
CARRILLO para que represente los intereses de la Nación – Ministerio de Educación – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en los términos de la 
sustitución de poder que obra en el expediente digital, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones 
incluyó su dirección de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho 
buzón: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; t_nbermudez@fiduprevisora.com.co.   
 
SÉPTIMO: REQUERIR a la Dra. LORENA MEJÍA HENAO para que, dentro del término 
de ejecutoria del presente auto, allegue el poder conferido por el apoderado general del 
alcalde del municipio de Itagüí, con el cumplimiento de las formalidades exigidas, esto 
es, con presentación personal ante oficina judicial o notario en consonancia con el 
artículo 74 del CGP o correo electrónico con los lineamientos del artículo 5 de la Ley 
2213 de 2022. 
   
Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección de correo electrónico, las 
notificaciones se realizarán en dicho buzón: notificaciones@itagui.gov.co, 
lorenamejia14@hotmail.com, lorena.mejia@itagui.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_nbermudez@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones@itagui.gov.co
mailto:lorenamejia14@hotmail.com
mailto:lorena.mejia@itagui.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez que se otorgó traslado de las 
excepciones propuestas por las entidades demandadas a través de lista fijada el día 15 de marzo de 
2023, finalizando el término el 21 de marzo del mismo año. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 
Medellín, marzo 21 de 2023  
 
Gloria Carolina Gómez Chipantiza  
Auxiliar Judicial Ad Honorem 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
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Asunto: Resuelve excepciones previas – Decreta y niega 
pruebas – Fijación del litigio– Traslado para alegatos 
– Acepta renuncia a poder 

 
Vencido el traslado de las excepciones formuladas por la parte demandada, de 
conformidad con lo regulado en el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado 
por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, corresponde la resolución de las excepciones 
previas según los lineamientos de los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 
Proceso, por lo que se procederá en tal sentido.  
 

I. EXCEPCIONES PREVIAS FORMULADAS 
 

1.1.  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – FOMAG 
 

Falta de jurisdicción o competencia1: Señaló la entidad que las normas que se 
pretenden aplicar al proceso hacen parte del Código Sustantivo del Trabajo, por lo que 
a la jurisdicción contencioso administrativa no le compete estudiar el asunto, sino al juez 
laboral ordinario. Afirmó que en las pretensiones se desconoce al docente como un 
servidor público al aplicarle un régimen de trabajador privado y en atención a ello se 
están desconociendo las normas especiales que existen en torno a la aplicación y pago 
de las cesantías anualizadas por la parte demandante. 
 

1.2. Distrito especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
 

Indebida integración del contradictorio2: Señaló la entidad que la parte actora es 
docente afiliado al FOMAG y, en consecuencia, de conformidad con la sentencia SU 
041 de 2020, los artículos 18, 21 y 23 de la Ley 715 de 2001 y artículo 8° de la Ley 91 
de 1989, el origen de los recursos del FOMAG para el pago de cesantías provienen 
únicamente del Ministerio de Hacienda y del Ministerio de Educación Nacional. Es decir, 
los únicos obligados a realizar aportes por cesantías al FOMAG son los señalados 

 
1 07ContestacionFonpremag20221130: 02ContestacionDemanda: página 02 
2 08ContestacionMunicipioMedellin20221219: 02ContestacionDemanda: página 24 
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ministerios, teniendo en cuenta que en virtud del principio de legalidad y lo contemplado 
en el artículo 21 de la Ley 715 de 2001, se prohíbe a las entidades territoriales 
certificadas en educación, hacer aportes al FOMAG por cesantías de los docentes 
afiliados al FOMAG. 
 
Indicó que no es posible jurídicamente ordenar a las entidades territoriales hacer 
aportes al FOMAG por cesantías o intereses a las cesantías, y menos condenarlas al 
pago de la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por 
pago tardío al FOMAG del valor de las cesantías, cuando la Ley 715 de 2001 les 
prohíbe asumir costos del personal docente por fuera de los recursos del Sistema 
General de Participaciones, recursos SGP que en materia de cesantías e intereses a 
las cesantías son administrados únicamente por los citados ministerios, pues como se 
acaba de advertir las entidades territoriales no reciben recursos SGP para realizar 
aportes al FOMAG por cesantías e intereses a las cesantías. 
 
Seguidamente, formuló las excepciones de “Falta de legitimación en la causa por 
pasiva” y “prescripción”. 
 

II. MANIFESTACIÓN FRENTE A LAS EXCEPCIONES 
 

Dentro del término de traslado de las excepciones, la parte demandante presentó 
escrito el 17 de marzo de 20233, en el que manifestó lo siguiente: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: Argumentó que a la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio le asiste el deber 
de comparecer al litigio, sin perjuicio de que se hayan establecido procedimientos 
internos entre esta entidad y las secretarías de educación para la liquidación y reporte 
de cesantías, pues es claro que más allá de realizar el reporte, los plazos perentorios 
establecidos en la Ley se erigen para que se respeten los plazos de consignación de 
dicho emolumento, máxime si se tiene en cuenta que hasta la fecha solamente se ha 
efectuado la cancelación de los intereses (de manera extemporánea) y no se ha 
realizado el desembolso de las cesantías, tal como se refleja en el extracto de pagos 
expedido por la Fiduprevisora S.A. aportado como prueba. 
 
Afirmó que existe una responsabilidad correlativa por las funciones desplegadas entre 
una y otra entidad (las demandadas) que debe ser dirimida por el Juez de instancia, sin 
desvincular a ninguna de las partes involucradas en el litigio y explicó que, la entidad 
nominadora así legalmente no sea la pagadora de la prestación, es la encargada de 
vigilar y garantizar que los recursos lleguen al Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio dentro del término estipulado de la ley para ello. 
 
Prescripción: Explicó que, siguiendo los postulados legales y jurisprudenciales se debía 
cumplir con la obligación de consignar las cesantías de los trabajadores de la educación 
pública del año 2020, a más tardar el día 15 de febrero del año 2021, según el 
contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. La solicitud del reconocimiento de esta 
sanción derivada del incumplimiento de la consignación es de tres años a partir del día 
que nace a la vida jurídica el derecho, así las cosas, se contaría con plazo de solicitar el 
reconocimiento hasta el 15 de febrero de 2024, la reclamación administrativa se radicó 
en el año 2021, razón por la que afirmó que el medio exceptivo no está llamado a 
prosperar. 
 

 
3 11ContestacionExcepciones20230317 
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III. CONSIDERACIONES 
 
El parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, señala lo siguiente: 
 

“PARÁGRAFO 2°. Modificado por el Art. 38 de la Ley 2080 de 2021. De las 
excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá 
también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 
audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta 
el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182ª […]” (Subrayas fuera del texto). 

 
Por consiguiente, el despacho se pronunciará en esta providencia respecto de las 
excepciones previas de Falta de jurisdicción y competencia e Indebida integración del 
contradictorio, al encuadrarse dentro de las enlistadas en el artículo 100 del CGP. Las 
demás excepciones formuladas de “Falta de legitimación en la causa por pasiva” y 
“Prescripción” no tienen el carácter de previas, sino que, en caso de encontrarse 
probadas se declararán mediante sentencia anticipada. 
 
3.1. Excepción de Falta de jurisdicción o competencia: 
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio afirmó que en las pretensiones se desconoce al docente como un servidor 
público al aplicarle un régimen de trabajador privado y en atención a ello se están 
desconociendo las normas especiales que existen en torno a la aplicación y pago de las 
cesantías anualizadas por la parte demandante; por lo que la competencia corresponde  
a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral. 
 
El artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 señala la competencia de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo y, en relación con el ámbito laboral, precisa que tiene 
competencia sólo frente a la relación legal y reglamentaria y la seguridad social de los 
servidores públicos, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, 
además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las 
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 
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operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
“Igualmente conocerá de los siguientes procesos: […] 
 
“4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 
públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho 
régimen esté administrado por una persona de derecho público” (Negrillas y 
cursivas del Despacho). 

 
Por su parte, sobre la competencia de la Jurisdicción ordinaria laboral, el art. 2º del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 2º de la  
Ley 712 y artículo 622 de la Ley 156434 de 2012, precisa: 
 

«Artículo 2º. El artículo 2º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social quedará así: […] "ARTICULO 2º. Competencia general. La jurisdicción 
ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 1. Los 
conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de 
trabajo. […]. 
4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo 
texto es el siguiente:> Las controversias relativas a la prestación de los servicios 
de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o 
usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo 
los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos. […]». 
 

De las normas hasta ahora citadas se concluye que la Jurisdicción Laboral conoce de 
todas las controversias relativas a seguridad social que se susciten entre los afiliados, 
beneficiarios y las entidades administradoras y; que la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa conoce de la seguridad social de los servidores públicos cuando dicho 
régimen este administrado por una persona de derecho público. 
 
En el caso concreto la señora Nora Elena Puerta Álvarez ostenta la calidad de docente 
y frente a este punto la Corte Constitucional ha señalado que “aunque los docentes 
oficiales no hacen parte de la categoría de servidores públicos, su situación, 
características y funciones se asemejan a la de estos últimos”5; por lo que se tiene 
competencia para el conocimiento de las pretensiones relativas al reconocimiento y 
pago de la sanción moratoria consagrada en la Ley 50 de 1990, dado que, la 
jurisdicción y competencia no se determinan por las normas que pretende se le apliquen 
a la parte actora. 
 

“81. Con fundamento en lo expuesto, para la Sección Segunda los docentes 
integran la categoría de servidores públicos prevista en el artículo 123 de la 
Constitución Política, pues aunque el estatuto de profesionalización los defina 
como empleados oficiales, lo cierto es que en ellos concurren todos los requisitos 

 
4 «Artículo 2º. El artículo 2º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social quedará así: […] 
"ARTICULO 2º. Competencia general. La jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y de 
seguridad social conoce de: 1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el 
contrato de trabajo. […]. 
4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Las 
controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten entre los 
filiados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo 
los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos. […]» 
5 Corte Constitucional, sentencia SU 336/2017 
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que de carácter restrictivo encierra el concepto de empleado público en atención 
a la naturaleza del servicio prestado, la regulación de la función docente y su 
ubicación dentro de la estructura orgánica de la Rama Ejecutiva del Estado y la 
implementación de la carrera docente para la inserción, permanencia, ascenso y 
retiro del servicio; razón por la cual, se encuadran dentro del concepto de 
empleados públicos, establecido en la norma superior y desarrollado a través de 
la ley. 

 
82. Por lo anterior, la Sala unifica su jurisprudencia en el sentido que a los 
docentes les son aplicables las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, que 
contemplan la sanción por mora en el reconocimiento y pago de las cesantías 
parciales o definitivas de los servidores públicos; siendo consonante esta 
posición, con la adoptada por la Corte Constitucional”6. 

 
3.2. Excepción de Indebida integración del contradictorio 
 
El Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín afirmó que el origen de los 
recursos del FOMAG para el pago de cesantías provienen únicamente del Ministerio 
de Hacienda y del Ministerio de Educación Nacional, siendo los únicos obligados a 
realizar aportes por cesantías al FOMAG, teniendo en cuenta que el artículo 21 de la 
Ley 715 de 2001 prohíbe a las entidades territoriales certificadas en educación hacer 
aportes al FOMAG por cesantías de los docentes afiliados. 
 
Pese a la anterior manifestación, no solicitó expresamente la vinculación de alguna de 
las entidades señaladas, debiendo indicarse que, en lo que respecta al Ministerio de 
Educación Nacional, ya se encuentra actuando en el proceso en calidad de parte 
demandada. 
 
Adicionalmente, los argumentos expuestos para la vinculación del Ministerio de 
Hacienda hacen referencia al origen de los recursos del FOMAG para el pago de 
cesantías; lo cual difiere con lo solicitado en las pretensiones de la demanda y que es 
objeto de debate en este asunto, esto es, el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías anualizadas en la cuenta 
individual del demandante, en su calidad de docente oficial; debiéndose estudiar de 
acuerdo a las pretensiones de la demanda, es la procedencia de la aplicación 
normativa referida a la Ley 50 de 1990 y Ley 52 de 1975, lo cual supone un análisis 
meramente normativo o de pleno derecho. 
 
Por lo expuesto, la excepción previa propuesta no está llamada a prosperar, toda vez 
que la conformación del contradictorio tiene relación con el objeto del debate y a 
consideración de este despacho, se encuentra debidamente conformada 
 

IV. TRÁMITE SENTENCIA ANTICIPADA 
 
La Ley 2080 de 2021 en el artículo 42 adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, 
el cual dispone: 
 

“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 

 
6 Sentencia SUJ-012-S2 el 18 de julio de 2018 
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a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
[…]” (Subrayado fuera del texto). 
 

El presente asunto se encuadra en la citada disposición normativa, por lo que el 
despacho procede a pronunciarse sobre las pruebas, fijar el litigio y correr traslado para 
alegar: 
 

4.1. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Se DECRETA LA PRUEBA DOCUMENTAL anexada al expediente con la demanda7 y 
las contestaciones8; documentos a los cuales se les dará el valor probatorio que 
legalmente ameriten, conforme a las prescripciones de los artículos 243 y siguientes del 
CGP.  
 
EXHORTOS 
 
La parte demandante solicitó exhortar al: 

 
1. MUNICIPIO DE MEDELLÍN Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que 

allegue prueba de la materialización de la consignación de las cesantías al fondo 
con fecha exacta de dicha operación respecto de las cesantías devengadas por 
el docente en el año 2020, y el valor especifico pagado por dicho concepto. 
Información que afirma fue solicitada mediante derecho de petición. 

 
2. MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que certifique la fecha exacta 

en la que consignó las cesantías del docente devengadas en el año 2020 y 
allegue constancia de dicha transacción, así como la fecha de pago de los 
intereses a las cesantías de ese mismo año y el valor especifico. 

 
Teniendo en cuenta que la prueba documental que obra en el expediente contiene la 
información que se solicita recaudar a través de exhortos y así lo ha confirmado el 
Tribunal Administrativo de Antioquia en providencias del 19 de abril y 17 de mayo de 
2023, M.P. Gonzalo Zambrano Velandia9, al igual que en auto de 28 de julio de 2023, 

 
7 03Demanda: páginas 55 y s.s. 
8 07ContestacionFonpremag20221130 
08ContestacionMunicipioMedellin20221219 
 
 
9 “[…] Así las cosas, de lo ya expuesto, se advierte que, en el plenario existe documentación suficiente 
que permite resolver el asunto puesto a consideración de la jurisdicción y, que la valoración probatoria es 
pertinente realizarla al momento de emitir decisión de fondo, reiterando entonces con ello, que la prueba 
solicitada se hace innecesaria. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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M.P. Jorge León Arango Franco10; el despacho NIEGA LA SOLICITUD PROBATORIA 
por considerarse innecesaria e inútil. 
 

4.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
Estudiada la demanda y la contestación a la misma, el despacho advierte que se 
aceptaron como ciertos los hechos correspondientes a la naturaleza del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y que éste tiene a su cargo el pago de las 
prestaciones sociales de los docentes que se encuentren vinculados al mismo y; la 
solicitud del reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 
las cesantías y sus intereses a la entidad nominadora y su negativa a través del acto 
administrativo demandado. 
 
Los demás hechos que hacen referencia a las fechas que indica el demandante debían 
ser consignadas las cesantías e intereses a las cesantías; la causación de la sanción 
moratoria desde el 1 de enero de 2021 y 16 de febrero de la misma anualidad y; la 
procedencia de la aplicación de la sentencia de unificación jurisprudencial aludida en la 
sentencia de 12 de noviembre de 2020 del Consejo de Estado; serán objeto de prueba 
y valoración posterior por parte del Despacho, al haber sido discutidos por las entidades 
demandadas. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
El juzgado deberá determinar si le asiste derecho a la parte actora, a que le sea 
reconocida y pagada la sanción moratoria consagrada en la Ley 50 de 1990, ante la no 
consignación oportuna de las cesantías anualizadas en cuenta individual, en su calidad 
de docente oficial. Así mismo, si le asiste o no derecho a la indemnización de que 
tratan la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por el pago tardío 
de los intereses a las cesantías. 
 

4.3. TRASLADO PARA ALEGATOS 
 
Se otorgará a las partes traslado para presentar sus alegatos por escrito dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá 

 
Igualmente, la misma suerte corre la solicitud probatoria requerida con respecto al Ministerio de 
Educación, en tanto, dentro del plenario ya fue descrito el trámite que se lleva a cabo para cumplir con el 
reconocimiento y pago de las cesantías a los docentes y además fue aportado, se reitera, el acuerdo por 
medio del cual se regula el pago de intereses a las cesantías, sumado a que la parte demandante allegó 
el extracto de intereses a las cesantías (documento 02Demanda folio 64) del expediente digital), donde 
se advierte los pagos realizados por dicho concepto año a año y la fecha de pago. 
En consecuencia, se reitera que, en el caso concreto se encuentra que la información que pretende la 
parte demandante sea obtenida mediante oficio, se obtiene de la documentación que ya obra dentro del 
expediente, sin que se requiera la solicitud probatoria realizada”. 
10 “[…] Al respecto, considera el Despacho que si bien como lo afirma la recurrente, en el denominado 
extracto no se especifica la fecha exacta en la que el Ministerio de Educación y/o la Secretaría de 
Educación giró al fondo el valor correspondiente por el concepto de las cesantías causadas en el año 
2020, ni quien fue la entidad que efectuó el pago, y si el valor allí reportado coincide con la liquidación 
para el año en comento; verificada la documentación obrante en el plenario se evidencia que como lo 
afirmó la A quo, con la documentación que ya obra en el dossier es factible emitir una decisión de fondo, 
como quiera que conjuntamente con el escrito de demanda la parte actora allegó comunicación emitida 
por el FOMAG el 06 de agosto de 2021 en la que se pronuncia de forma genérica respecto a todos los 
puntos o preguntas centrales del objeto de la prueba, lo que a su vez hace que la prueba en la forma que 
fue solicitada se torne en inútil, como quiera que lo más sensato es inferir que ante preguntas iguales se 
obtengan respuestas iguales, y respecto de las cuales el operador judicial no puede imponer cargas 
exigiendo que se conteste de determinada manera”. 
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presentar concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por 
escrito y se notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 

V.  RENUNCIA A PODER 
 

La apoderada del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín presentó 
renuncia al poder conferido por la entidad, debido a la terminación de su contrato de 
prestación de servicios. 
 
El inciso 4° del art. 76 del C.G.P., dice “La renuncia no pone término al poder sino cinco 
(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de 
la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 
 
Anexada la comunicación enviada al poderdante11, se admitirá la renuncia al poder por 
reunir los requisitos de ley y se requerirá a la parte demandada para que designe nuevo 
apoderado que lo represente en el asunto. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de Falta de jurisdicción y 
competencia e Indebida integración del contradictorio propuestas por la parte 
demandada Nación - Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, 
respectivamente; conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: CONTINUAR EL TRÁMITE del proceso en los términos del artículo 182A 
del CPACA, con el fin de dictar sentencia anticipada por tratarse de un asunto de pleno 
derecho que no requiere la práctica de pruebas. 
 
TERCERO: OTORGAR VALOR LEGAL a los documentos señalados en el decreto de 
pruebas y NEGAR LA PRUEBA POR EXHORTO solicitada por la parte demandante, 
por las razones expuesta en la parte motiva. 
 
CUARTO: FIJAR EL LITIGIO en los términos contenidos en la parte motiva de este 
proveído. 
 
QUINTO:  CORRER TRASLADO PARA ALEGATOS por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá presentar 
concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por escrito y se 
notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la DRA. NIDIA STELLA BERMÚDEZ 
CARRILLO para que represente los intereses de la Nación – Ministerio de Educación – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en los términos de la 
sustitución de poder que obra en el expediente digital, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones 
incluyó su dirección de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho 

 
11 12RenunciaPoderMunicipioMedellin20230324 
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buzón: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; t_nbermudez@fiduprevisora.com.co.   
 
SÉPTIMO: ADMITIR LA RENUNCIA AL PODER presentada por la abogada MIRNA 
ROSARIO OVIEDO DIAZ, en calidad de apoderada del Distrito de Ciencia, Tecnología 
e Innovación de Medellín, por reunir los requisitos de ley. 
 
OCTAVO: REQUERIR A LA ENTIDAD DEMANDADA DISTRITO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN para que, en el término de ejecutoria 
del presente auto, proceda a designar nuevo apoderado que lo represente en el asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 

Medellín, OCTUBRE 19 DE 2023, fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez que se otorgó traslado de las 
excepciones propuestas por las entidades demandadas a través de lista fijada el día 15 de marzo de 
2023, finalizando el término el 21 de marzo del mismo año. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 
Medellín, marzo 21 de 2023  
 
Gloria Carolina Gómez Chipantiza  
Auxiliar Judicial Ad Honorem 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:   05001333301420220055000 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: JUAN CARLOS RAMOS RIVAS 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG y 
Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín 

Asunto: Resuelve excepciones previas – Decreta y niega 
pruebas – Fijación del litigio – Traslado para 
alegatos – Acepta renuncia a poder 

 
Vencido el traslado de las excepciones formuladas por la parte demandada, de 
conformidad con lo regulado en el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado 
por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, corresponde la resolución de las excepciones 
previas según los lineamientos de los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 
Proceso, por lo que se procederá en tal sentido.  
 

I. EXCEPCIONES PREVIAS FORMULADAS 
 

1.1.  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – FOMAG 
 

Falta de jurisdicción o competencia1: Señaló la entidad que las normas que se 
pretenden aplicar al proceso hacen parte del Código Sustantivo del Trabajo, por lo que 
a la jurisdicción contencioso administrativa no le compete estudiar el asunto, sino al juez 
laboral ordinario. Afirmó que en las pretensiones se desconoce al docente como un 
servidor público al aplicarle un régimen de trabajador privado y en atención a ello se 
están desconociendo las normas especiales que existen en torno a la aplicación y pago 
de las cesantías anualizadas por la parte demandante. 
 

1.2. Distrito especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
 

Indebida integración del contradictorio2: Señaló la entidad que la parte actora es 
docente afiliado al FOMAG y, en consecuencia, de conformidad con la sentencia SU 
041 de 2020, los artículos 18, 21 y 23 de la Ley 715 de 2001 y artículo 8° de la Ley 91 
de 1989, el origen de los recursos del FOMAG para el pago de cesantías provienen 
únicamente del Ministerio de Hacienda y del Ministerio de Educación Nacional. Es decir, 
los únicos obligados a realizar aportes por cesantías al FOMAG son los señalados 
ministerios, teniendo en cuenta que en virtud del principio de legalidad y lo contemplado 

 
1 07ContestacionFonpremag20221130: 02ContestacionDemanda: página 02 
2 08ContestacionMunicipioMedellin20230113: 02ContestacionDemanda: página 42 
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en el artículo 21 de la Ley 715 de 2001, se prohíbe a las entidades territoriales 
certificadas en educación, hacer aportes al FOMAG por cesantías de los docentes 
afiliados al FOMAG. 
 
Indicó que no es posible jurídicamente ordenar a las entidades territoriales hacer 
aportes al FOMAG por cesantías o intereses a las cesantías, y menos condenarlas al 
pago de la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1999, por 
pago tardío al FOMAG del valor de las cesantías, cuando la Ley 715 de 2001 les 
prohíbe asumir costos del personal docente por fuera de los recursos del Sistema 
General de Participaciones, recursos SGP que en materia de cesantías e intereses a 
las cesantías son administrados únicamente por los citados ministerios, pues como se 
acaba de advertir las entidades territoriales no reciben recursos SGP para realizar 
aportes al FOMAG por cesantías e intereses a las cesantías. 
 
Seguidamente, formuló las excepciones de “Falta de legitimación en la causa por 
pasiva” y “prescripción”. 
 

II. MANIFESTACIÓN FRENTE A LAS EXCEPCIONES 
 

Dentro del término de traslado de las excepciones, la parte demandante presentó 
escrito el 17 de marzo de 20233, en el que manifestó lo siguiente: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: Argumentó que a la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio le asiste el deber 
de comparecer al litigio, sin perjuicio de que se hayan establecido procedimientos 
internos entre esta entidad y las secretarías de educación para la liquidación y reporte 
de cesantías, pues es claro que más allá de realizar el reporte, los plazos perentorios 
establecidos en la Ley se erigen para que se respeten los plazos de consignación de 
dicho emolumento, máxime si se tiene en cuenta que hasta la fecha solamente se ha 
efectuado la cancelación de los intereses (de manera extemporánea) y no se ha 
realizado el desembolso de las cesantías, tal como se refleja en el extracto de pagos 
expedido por la Fiduprevisora S.A. aportado como prueba. 
 
Afirmó que existe una responsabilidad correlativa por las funciones desplegadas entre 
una y otra entidad (las demandadas) que debe ser dirimida por el Juez de instancia, sin 
desvincular a ninguna de las partes involucradas en el litigio y explicó que, la entidad 
nominadora así legalmente no sea la pagadora de la prestación, es la encargada de 
vigilar y garantizar que los recursos lleguen al Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio dentro del término estipulado de la ley para ello. 
 
Prescripción: Explicó que, siguiendo los postulados legales y jurisprudenciales se debía 
cumplir con la obligación de consignar las cesantías de los trabajadores de la educación 
pública del año 2020, a más tardar el día 15 de febrero del año 2021, según el 
contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. La solicitud del reconocimiento de esta 
sanción derivada del incumplimiento de la consignación es de tres años a partir del día 
que nace a la vida jurídica el derecho, así las cosas, se contaría con plazo de solicitar el 
reconocimiento hasta el 15 de febrero de 2024, la reclamación administrativa se radicó 
en el año 2021, razón por la que afirmó que el medio exceptivo no está llamado a 
prosperar. 
 

 
3 12ContestacionExcepciones20230317 
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III. CONSIDERACIONES 
 
El parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, señala lo siguiente: 
 

“PARÁGRAFO 2°. Modificado por el Art. 38 de la Ley 2080 de 2021. De las 
excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá 
también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 
audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta 
el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182ª […]” (Subrayas fuera del texto). 

 
Por consiguiente, el despacho se pronunciará en esta providencia respecto de las 
excepciones previas de Falta de jurisdicción y competencia e Indebida integración del 
contradictorio, al encuadrarse dentro de las enlistadas en el artículo 100 del CGP. Las 
demás excepciones formuladas “Falta de legitimación en la causa por pasiva” y 
“Prescripción” no tienen el carácter de previas, sino que, en caso de encontrarse 
probadas se declararán mediante sentencia anticipada. 
 
3.1. Excepción de Falta de jurisdicción o competencia: 
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio afirmó que en las pretensiones se desconoce al docente como un servidor 
público al aplicarle un régimen de trabajador privado y en atención a ello se están 
desconociendo las normas especiales que existen en torno a la aplicación y pago de las 
cesantías anualizadas por la parte demandante; por lo que la competencia corresponde  
a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral. 
 
El artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 señala la competencia de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo y, en relación con el ámbito laboral, precisa que tiene 
competencia sólo frente a la relación legal y reglamentaria y la seguridad social de los 
servidores públicos, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, 
además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las 
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 
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operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
“Igualmente conocerá de los siguientes procesos: […] 
 
“4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 
públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho 
régimen esté administrado por una persona de derecho público” (Negrillas y 
cursivas del Despacho). 

 
Por su parte, sobre la competencia de la Jurisdicción ordinaria laboral, el art. 2º del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 2º de la  
Ley 712 y artículo 622 de la Ley 156434 de 2012, precisa: 
 

«Artículo 2º. El artículo 2º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social quedará así: […] "ARTICULO 2º. Competencia general. La jurisdicción 
ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 1. Los 
conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de 
trabajo. […]. 
4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo 
texto es el siguiente:> Las controversias relativas a la prestación de los servicios 
de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o 
usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo 
los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos. […]». 
 

De las normas hasta ahora citadas se concluye que la Jurisdicción Laboral conoce de 
todas las controversias relativas a seguridad social que se susciten entre los afiliados, 
beneficiarios y las entidades administradoras y; que la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa conoce de la seguridad social de los servidores públicos cuando dicho 
régimen este administrado por una persona de derecho público. 
 
En el caso concreto el señor Juan Carlos Ramos Rivas ostenta la calidad de docente y 
frente a este punto la Corte Constitucional ha señalado que “aunque los docentes 
oficiales no hacen parte de la categoría de servidores públicos, su situación, 
características y funciones se asemejan a la de estos últimos”5; por lo que se tiene 
competencia para el conocimiento de las pretensiones relativas al reconocimiento y 
pago de la sanción moratoria consagrada en la Ley 50 de 1990, dado que, la 
jurisdicción y competencia no se determinan por las normas que pretende se le apliquen 
a la parte actora. 
 

“81. Con fundamento en lo expuesto, para la Sección Segunda los docentes 
integran la categoría de servidores públicos prevista en el artículo 123 de la 
Constitución Política, pues aunque el estatuto de profesionalización los defina 
como empleados oficiales, lo cierto es que en ellos concurren todos los requisitos 

 
4 «Artículo 2º. El artículo 2º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social quedará así: […] 
"ARTICULO 2º. Competencia general. La jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y de 
seguridad social conoce de: 1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el 
contrato de trabajo. […]. 
4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Las 
controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten entre los 
filiados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo 
los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos. […]» 
5 Corte Constitucional, sentencia SU 336/2017 
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que de carácter restrictivo encierra el concepto de empleado público en atención 
a la naturaleza del servicio prestado, la regulación de la función docente y su 
ubicación dentro de la estructura orgánica de la Rama Ejecutiva del Estado y la 
implementación de la carrera docente para la inserción, permanencia, ascenso y 
retiro del servicio; razón por la cual, se encuadran dentro del concepto de 
empleados públicos, establecido en la norma superior y desarrollado a través de 
la ley. 

 
82. Por lo anterior, la Sala unifica su jurisprudencia en el sentido que a los 
docentes les son aplicables las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, que 
contemplan la sanción por mora en el reconocimiento y pago de las cesantías 
parciales o definitivas de los servidores públicos; siendo consonante esta 
posición, con la adoptada por la Corte Constitucional”6. 

 
3.2. Excepción de Indebida integración del contradictorio 
 
El Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín afirmó que el origen de los 
recursos del FOMAG para el pago de cesantías provienen únicamente del Ministerio 
de Hacienda y del Ministerio de Educación Nacional, siendo los únicos obligados a 
realizar aportes por cesantías al FOMAG, teniendo en cuenta que el artículo 21 de la 
Ley 715 de 2001 prohíbe a las entidades territoriales certificadas en educación hacer 
aportes al FOMAG por cesantías de los docentes afiliados. 
 
Pese a la anterior manifestación, no solicitó expresamente la vinculación de alguna de 
las entidades señaladas, debiendo indicarse que, en lo que respecta al Ministerio de 
Educación Nacional, ya se encuentra actuando en el proceso en calidad de parte 
demandada. 
 
Adicionalmente, los argumentos expuestos para la vinculación del Ministerio de 
Hacienda hacen referencia al origen de los recursos del FOMAG para el pago de 
cesantías; lo cual difiere con lo solicitado en las pretensiones de la demanda y que es 
objeto de debate en este asunto, esto es, el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías anualizadas en la cuenta 
individual del demandante, en su calidad de docente oficial; debiéndose estudiar de 
acuerdo a las pretensiones de la demanda, es la procedencia de la aplicación 
normativa referida a la Ley 50 de 1990 y Ley 52 de 1975, lo cual supone un análisis 
meramente normativo o de pleno derecho. 
 
Por lo expuesto, la excepción previa propuesta no está llamada a prosperar, toda vez 
que la conformación del contradictorio tiene relación con el objeto del debate y a 
consideración de este despacho, se encuentra debidamente conformada 
 

IV. TRÁMITE SENTENCIA ANTICIPADA 
 
La Ley 2080 de 2021 en el artículo 42 adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, 
el cual dispone: 
 

“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 

 
6 Sentencia SUJ-012-S2 el 18 de julio de 2018 
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1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
[…]” (Subrayado fuera del texto). 
 

El presente asunto se encuadra en la citada disposición normativa, por lo que el 
despacho procede a pronunciarse sobre las pruebas, fijar el litigio y correr traslado para 
alegar: 
 

4.1. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Se DECRETA LA PRUEBA DOCUMENTAL anexada al expediente con la demanda7 y 
las contestaciones8; documentos a los cuales se les dará el valor probatorio que 
legalmente ameriten, conforme a las prescripciones de los artículos 243 y siguientes del 
CGP.  
 
EXHORTOS 
 
La parte demandante solicitó exhortar al: 

 
1. MUNICIPIO DE MEDELLÍN Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que 

allegue prueba de la materialización de la consignación de las cesantías al fondo 
con fecha exacta de dicha operación respecto de las cesantías devengadas por 
el docente en el año 2020, y el valor especifico pagado por dicho concepto. 
Información que afirma fue solicitada mediante derecho de petición. 

 
2. MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que certifique la fecha exacta 

en la que consignó las cesantías del docente devengadas en el año 2020 y 
allegue constancia de dicha transacción, así como la fecha de pago de los 
intereses a las cesantías de ese mismo año y el valor especifico. 

 
Teniendo en cuenta que la prueba documental que obra en el expediente contiene la 
información que se solicita recaudar a través de exhortos y así lo ha confirmado el 
Tribunal Administrativo de Antioquia en providencias del 19 de abril y 17 de mayo de 
2023, M.P. Gonzalo Zambrano Velandia9, al igual que en auto de 28 de julio de 2023, 

 
7 03Demanda: páginas 52 y s.s. 
8 07ContestacionFonpremag20221130  
08ContestacionMunicipioMedellin20230113 
9 “[…] Así las cosas, de lo ya expuesto, se advierte que, en el plenario existe documentación suficiente 
que permite resolver el asunto puesto a consideración de la jurisdicción y, que la valoración probatoria es 
pertinente realizarla al momento de emitir decisión de fondo, reiterando entonces con ello, que la prueba 
solicitada se hace innecesaria. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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M.P. Jorge León Arango Franco10; el despacho NIEGA LA SOLICITUD PROBATORIA 
por considerarse innecesaria e inútil. 
 
La parte demandada Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, 
solicitó exhortar: 
 

3. Al MINISTERIO DE HACIENDA y MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
para que certifique si los recursos destinados al pago de las cesantías de los 
docentes afiliados al FOMAG para el año 2020, fueron prepagados al fondo 
mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional; Si los recursos 
destinados al pago de las cesantías fueron dispuestos al FOMAG, con el giro 
anual a cargo del Ministerio de Hacienda de los recursos del FONPET.  
 
Para que allegue copia de la Ley de Presupuesto General de la Nación para el   
año fiscal 2020, específicamente la sección presupuestal del Ministerio de   
Educación Nacional, así como los actos administrativos que ordenaron el giro de 
los recursos al FOMAG para cubrir el valor total de las cesantías de los docentes 
afiliados al FOMAG para la vigencia de 2020. Informar sobre el valor consignado 
por cesantías al FOMAG de los docentes para la vigencia 2020 y si la 
consignación se hace mensual o anual y las fechas en que se realizaron. 
Informar si el giro de las cesantías de la vigencia 2020 al FOMAG de los 
docentes afiliados al mismo, se hace de forma independiente para cada docente 
o se hace de forma global para todos los docentes de Colombia.  
 
Finalmente, que en caso de que los aportes en cesantías se realicen de forma 
independiente por cada docente, se allegue copia de la respectiva consignación 
o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre de la parte 
demandante, valor del extracto consignado, copia del certificado de 
disponibilidad presupuestal que fue realizado para el trámite presupuestal. 

 
4. A la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE MEDELLÍN para que haga llegar los 

antecedentes administrativos del docente demandante, esto es Historia Laboral, 
certificados de Salarios y Actos Administrativos de nombramiento y acta de 
posesión en el cargo. 

 
Igualmente, la misma suerte corre la solicitud probatoria requerida con respecto al Ministerio de 
Educación, en tanto, dentro del plenario ya fue descrito el trámite que se lleva a cabo para cumplir con el 
reconocimiento y pago de las cesantías a los docentes y además fue aportado, se reitera, el acuerdo por 
medio del cual se regula el pago de intereses a las cesantías, sumado a que la parte demandante allegó 
el extracto de intereses a las cesantías (documento 02Demanda folio 64) del expediente digital), donde 
se advierte los pagos realizados por dicho concepto año a año y la fecha de pago. 
En consecuencia, se reitera que, en el caso concreto se encuentra que la información que pretende la 
parte demandante sea obtenida mediante oficio, se obtiene de la documentación que ya obra dentro del 
expediente, sin que se requiera la solicitud probatoria realizada”. 
10 “[…] Al respecto, considera el Despacho que si bien como lo afirma la recurrente, en el denominado 
extracto no se especifica la fecha exacta en la que el Ministerio de Educación y/o la Secretaría de 
Educación giró al fondo el valor correspondiente por el concepto de las cesantías causadas en el año 
2020, ni quien fue la entidad que efectuó el pago, y si el valor allí reportado coincide con la liquidación 
para el año en comento; verificada la documentación obrante en el plenario se evidencia que como lo 
afirmó la A quo, con la documentación que ya obra en el dossier es factible emitir una decisión de fondo, 
como quiera que conjuntamente con el escrito de demanda la parte actora allegó comunicación emitida 
por el FOMAG el 06 de agosto de 2021 en la que se pronuncia de forma genérica respecto a todos los 
puntos o preguntas centrales del objeto de la prueba, lo que a su vez hace que la prueba en la forma que 
fue solicitada se torne en inútil, como quiera que lo más sensato es inferir que ante preguntas iguales se 
obtengan respuestas iguales, y respecto de las cuales el operador judicial no puede imponer cargas 
exigiendo que se conteste de determinada manera”. 
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En cuanto a la solicitud de la certificación de pago de recursos al FOMAG para cubrir el 
valor total de las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG para la vigencia de 
2020, se indica que el objeto del presente proceso es de pleno derecho, relativo a la 
procedencia de la aplicación normativa referida a la Ley 50 de 1990 y Ley 52 de 1975, 
que dista de tratarse de un tema presupuestal, por lo que la solicitud probatoria 
resulta IMPERTINENTE. 
 
Las demás solicitudes se consideran INÚTILES E INNECESARIAS, teniendo en cuenta 
las pruebas que obran en el expediente y las manifestaciones efectuadas por las partes, 
que contienen la información que se solicita recaudar a través de prueba por exhorto. 
 

4.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
Estudiada la demanda y la contestación a la misma, el despacho advierte que se 
aceptaron como ciertos los hechos correspondientes a la naturaleza del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y que éste tiene a su cargo el pago de las 
prestaciones sociales de los docentes que se encuentren vinculados al mismo y; la 
solicitud del reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 
las cesantías y sus intereses a la entidad nominadora y su negativa a través del acto 
administrativo demandado. 
 
Los demás hechos que hacen referencia a las fechas que indica el demandante debían 
ser consignadas las cesantías e intereses a las cesantías; la causación de la sanción 
moratoria desde el 1 de enero de 2021 y 16 de febrero de la misma anualidad y; la 
procedencia de la aplicación de la sentencia de unificación jurisprudencial aludida en la 
sentencia de 12 de noviembre de 2020 del Consejo de Estado; serán objeto de prueba 
y valoración posterior por parte del Despacho, al haber sido discutidos por las entidades 
demandadas. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
El juzgado deberá determinar si le asiste derecho a la parte actora, a que le sea 
reconocida y pagada la sanción moratoria consagrada en la Ley 50 de 1990, ante la no 
consignación oportuna de las cesantías anualizadas en cuenta individual, en su calidad 
de docente oficial. Así mismo, si le asiste o no derecho a la indemnización de que 
tratan la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por el pago tardío 
de los intereses a las cesantías. 
 

4.3. TRASLADO PARA ALEGATOS 
 
Se otorgará a las partes traslado para presentar sus alegatos por escrito dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá 
presentar concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por 
escrito y se notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 

V.  RENUNCIA A PODER 
 

La apoderada del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín presentó 
renuncia al poder conferido por la entidad, debido a la terminación de su contrato de 
prestación de servicios. 
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El inciso 4° del art. 76 del C.G.P., dice “La renuncia no pone término al poder sino cinco 
(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de 
la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 
 
Anexada la comunicación enviada al poderdante11, se admitirá la renuncia al poder por 
reunir los requisitos de ley y se requerirá a la parte demandada para que designe nuevo 
apoderado que lo represente en el asunto. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de Falta de jurisdicción y 
competencia e Indebida integración del contradictorio propuestas por la parte 
demandada Nación - Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, 
respectivamente, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: CONTINUAR EL TRÁMITE del proceso en los términos del artículo 182A 
del CPACA, con el fin de dictar sentencia anticipada por tratarse de un asunto de pleno 
derecho que no requiere la práctica de pruebas. 
 
TERCERO: OTORGAR VALOR LEGAL a los documentos señalados en el decreto de 
pruebas y NEGAR LA PRUEBA POR EXHORTO solicitada por la parte demandante y 
demandada Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, por las razones 
expuesta en la parte motiva. 
 
CUARTO: FIJAR EL LITIGIO en los términos contenidos en la parte motiva de este 
proveído. 
 
QUINTO:  CORRER TRASLADO PARA ALEGATOS por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá presentar 
concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por escrito y se 
notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la DRA. NIDIA STELLA BERMÚDEZ 
CARRILLO para que represente los intereses de la Nación – Ministerio de Educación – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en los términos de la 
sustitución de poder que obra en el expediente digital, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones 
incluyó su dirección de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho 
buzón: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; t_nbermudez@fiduprevisora.com.co.   
 
SÉPTIMO: ADMITIR LA RENUNCIA AL PODER presentado por la abogada PAOLA 
ANDREA SALAZAR GÓMEZ, en calidad de apoderada del Distrito de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín, por reunir los requisitos de ley. 
 

 
11 09RenunciaPoderMunicipioMedellin20230207 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_nbermudez@fiduprevisora.com.co
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OCTAVO: REQUERIR A LA ENTIDAD DEMANDADA DISTRITO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN para que, en el término de la ejecutoria 
del presente auto, procesa a designar apoderado que lo represente en el asunto.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 

Medellín, OCTUBRE 19 DE 2023, fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria 

 
GCGC 
 

Firmado Por:

Leidy Diana Holguin Garcia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 014  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09f58e1247839abac3e9e45aa39b7afaa01c607cb32f9bb67f88025a5f60b786

Documento generado en 18/10/2023 09:48:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez que se otorgó traslado de las 
excepciones propuestas por las entidades demandadas a través de lista fijada el día 15 de marzo de 
2023, finalizando el término el 21 de marzo del mismo año. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 
Medellín, octubre 05 de 2023  
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
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Vencido el traslado de las excepciones formuladas por la parte demandada, de 
conformidad con lo regulado en el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado 
por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, corresponde la resolución de las excepciones 
previas según los lineamientos de los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 
Proceso, por lo que se procederá en tal sentido.  
 

I. EXCEPCIONES PREVIAS FORMULADAS 
 

1.1.  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – FOMAG 
 

Falta de jurisdicción o competencia1: Señaló la entidad que las normas que se 
pretenden aplicar al proceso hacen parte del Código Sustantivo del Trabajo, por lo que 
a la jurisdicción contencioso administrativa no le compete estudiar el asunto, sino al juez 
laboral ordinario. Afirmó que en las pretensiones se desconoce al docente como un 
servidor público al aplicarle un régimen de trabajador privado y en atención a ello se 
están desconociendo las normas especiales que existen en torno a la aplicación y pago 
de las cesantías anualizadas por la parte demandante. 
 

1.2. Distrito especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
 

Indebida integración del contradictorio2: Señaló la entidad que la parte actora es 
docente afiliado al FOMAG y, en consecuencia, de conformidad con la sentencia SU 
041 de 2020, los artículos 18, 21 y 23 de la Ley 715 de 2001 y artículo 8° de la Ley 91 
de 1989, el origen de los recursos del FOMAG para el pago de cesantías provienen 
únicamente del Ministerio de Hacienda y del Ministerio de Educación Nacional. Es decir, 
los únicos obligados a realizar aportes por cesantías al FOMAG son los señalados 

 
1 07ContestacionFonpremag20221130: 02ContestacionDemanda 
2 08ContestacionMunicipioMedellin20230111: 02ContestacionDemanda 
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ministerios, teniendo en cuenta que en virtud del principio de legalidad y lo contemplado 
en el artículo 21 de la Ley 715 de 2001, se prohíbe a las entidades territoriales 
certificadas en educación, hacer aportes al FOMAG por cesantías de los docentes 
afiliados al FOMAG. 
 
Indicó que no es posible jurídicamente ordenar a las entidades territoriales hacer 
aportes al FOMAG por cesantías o intereses a las cesantías, y menos condenarlas al 
pago de la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1999, por 
pago tardío al FOMAG del valor de las cesantías, cuando la Ley 715 de 2001 les 
prohíbe asumir costos del personal docente por fuera de los recursos del Sistema 
General de Participaciones, recursos SGP que en materia de cesantías e intereses a 
las cesantías son administrados únicamente por los citados ministerios, pues como se 
acaba de advertir las entidades territoriales no reciben recursos SGP para realizar 
aportes al FOMAG por cesantías e intereses a las cesantías. 
 
Seguidamente, formuló las excepciones de “Falta de legitimación en la causa por 
pasiva” y “prescripción”. 
 

II. MANIFESTACIÓN FRENTE A LAS EXCEPCIONES 
 

Dentro del término de traslado de las excepciones, la parte demandante presentó 
escrito el 17 de marzo de 20233, en el que manifestó lo siguiente: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: Argumentó que a la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio le asiste el deber 
de comparecer al litigio, sin perjuicio de que se hayan establecido procedimientos 
internos entre esta entidad y las secretarías de educación para la liquidación y reporte 
de cesantías, pues es claro que más allá de realizar el reporte, los plazos perentorios 
establecidos en la Ley se erigen para que se respeten los plazos de consignación de 
dicho emolumento, máxime si se tiene en cuenta que hasta la fecha solamente se ha 
efectuado la cancelación de los intereses (de manera extemporánea) y no se ha 
realizado el desembolso de las cesantías, tal como se refleja en el extracto de pagos 
expedido por la Fiduprevisora S.A. aportado como prueba. 
 
Afirmó que existe una responsabilidad correlativa por las funciones desplegadas entre 
una y otra entidad (las demandadas) que debe ser dirimida por el Juez de instancia, sin 
desvincular a ninguna de las partes involucradas en el litigio y explicó que, la entidad 
nominadora así legalmente no sea la pagadora de la prestación, es la encargada de 
vigilar y garantizar que los recursos lleguen al Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio dentro del término estipulado de la ley para ello. 
 
Prescripción: Explicó que, siguiendo los postulados legales y jurisprudenciales se debía 
cumplir con la obligación de consignar las cesantías de los trabajadores de la educación 
pública del año 2020, a más tardar el día 15 de febrero del año 2021, según el 
contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. La solicitud del reconocimiento de esta 
sanción derivada del incumplimiento de la consignación es de tres años a partir del día 
que nace a la vida jurídica el derecho, así las cosas, se contaría con plazo de solicitar el 
reconocimiento hasta el 15 de febrero de 2024, la reclamación administrativa se radicó 
en el año 2021, razón por la que afirmó que el medio exceptivo no está llamado a 
prosperar. 

 
3 12MemorialPronunciamientoExcepciones20230317 
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III. CONSIDERACIONES 
 
El parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, señala lo siguiente: 
 

“PARÁGRAFO 2°. Modificado por el Art. 38 de la Ley 2080 de 2021. De las 
excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá 
también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 
audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta 
el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182ª […]” (Subrayas fuera del texto). 

 
Por consiguiente, el despacho se pronunciará en esta providencia respecto de las 
excepciones previas de Falta de jurisdicción y competencia e Indebida integración del 
contradictorio, al encuadrarse dentro de las enlistadas en el artículo 100 del CGP. Las 
demás excepciones formuladas “Falta de legitimación en la causa por pasiva” y 
“Prescripción” no tienen el carácter de previas, sino que, en caso de encontrarse 
probadas se declararán mediante sentencia anticipada. 
 
3.1. Excepción de Falta de jurisdicción o competencia: 
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio afirmó que en las pretensiones se desconoce al docente como un servidor 
público al aplicarle un régimen de trabajador privado y en atención a ello se están 
desconociendo las normas especiales que existen en torno a la aplicación y pago de las 
cesantías anualizadas por la parte demandante; por lo que la competencia corresponde  
a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral. 
 
El artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 señala la competencia de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo y, en relación con el ámbito laboral, precisa que tiene 
competencia sólo frente a la relación legal y reglamentaria y la seguridad social de los 
servidores públicos, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, 
además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las 
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 
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operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
“Igualmente conocerá de los siguientes procesos: […] 
 
“4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 
públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho 
régimen esté administrado por una persona de derecho público” (Negrillas y 
cursivas del Despacho). 

 
Por su parte, sobre la competencia de la Jurisdicción ordinaria laboral, el art. 2º del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 2º de la  
Ley 712 y artículo 622 de la Ley 156434 de 2012, precisa: 
 

«Artículo 2º. El artículo 2º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social quedará así: […] "ARTICULO 2º. Competencia general. La jurisdicción 
ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 1. Los 
conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de 
trabajo. […]. 
4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo 
texto es el siguiente:> Las controversias relativas a la prestación de los servicios 
de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o 
usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo 
los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos. […]». 
 

De las normas hasta ahora citadas se concluye que la Jurisdicción Laboral conoce de 
todas las controversias relativas a seguridad social que se susciten entre los afiliados, 
beneficiarios y las entidades administradoras y; que la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa conoce de la seguridad social de los servidores públicos cuando dicho 
régimen este administrado por una persona de derecho público. 
 
En el caso concreto la señora María Eugenia Medina Patiño ostenta la calidad de 
docente y frente a este punto la Corte Constitucional ha señalado que “aunque los 
docentes oficiales no hacen parte de la categoría de servidores públicos, su situación, 
características y funciones se asemejan a la de estos últimos”5; por lo que se tiene 
competencia para el conocimiento de las pretensiones relativas al reconocimiento y 
pago de la sanción moratoria consagrada en la Ley 50 de 1990, dado que, la 
jurisdicción y competencia no se determinan por las normas que pretende se le apliquen 
a la parte actora. 
 

“81. Con fundamento en lo expuesto, para la Sección Segunda los docentes 
integran la categoría de servidores públicos prevista en el artículo 123 de la 
Constitución Política, pues aunque el estatuto de profesionalización los defina 
como empleados oficiales, lo cierto es que en ellos concurren todos los requisitos 

 
4 «Artículo 2º. El artículo 2º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social quedará así: […] 
"ARTICULO 2º. Competencia general. La jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y de 
seguridad social conoce de: 1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el 
contrato de trabajo. […]. 
4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Las 
controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten entre los 
filiados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo 
los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos. […]» 
5 Corte Constitucional, sentencia SU 336/2017 
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que de carácter restrictivo encierra el concepto de empleado público en atención 
a la naturaleza del servicio prestado, la regulación de la función docente y su 
ubicación dentro de la estructura orgánica de la Rama Ejecutiva del Estado y la 
implementación de la carrera docente para la inserción, permanencia, ascenso y 
retiro del servicio; razón por la cual, se encuadran dentro del concepto de 
empleados públicos, establecido en la norma superior y desarrollado a través de 
la ley. 

 
82. Por lo anterior, la Sala unifica su jurisprudencia en el sentido que a los 
docentes les son aplicables las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, que 
contemplan la sanción por mora en el reconocimiento y pago de las cesantías 
parciales o definitivas de los servidores públicos; siendo consonante esta 
posición, con la adoptada por la Corte Constitucional”6. 

 
3.2. Excepción de Indebida integración del contradictorio 
 
El Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín afirmó que el origen de los 
recursos del FOMAG para el pago de cesantías provienen únicamente del Ministerio 
de Hacienda y del Ministerio de Educación Nacional, siendo los únicos obligados a 
realizar aportes por cesantías al FOMAG, teniendo en cuenta que el artículo 21 de la 
Ley 715 de 2001 prohíbe a las entidades territoriales certificadas en educación hacer 
aportes al FOMAG por cesantías de los docentes afiliados. 
 
Pese a la anterior manifestación, no solicitó expresamente la vinculación de alguna de 
las entidades señaladas, debiendo indicarse que, en lo que respecta al Ministerio de 
Educación Nacional, ya se encuentra actuando en el proceso en calidad de parte 
demandada. 
 
Adicionalmente, los argumentos expuestos para la vinculación del Ministerio de 
Hacienda hacen referencia al origen de los recursos del FOMAG para el pago de 
cesantías; lo cual difiere con lo solicitado en las pretensiones de la demanda y que es 
objeto de debate en este asunto, esto es, el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías anualizadas en la cuenta 
individual del demandante, en su calidad de docente oficial; debiéndose estudiar de 
acuerdo a las pretensiones de la demanda, es la procedencia de la aplicación 
normativa referida a la Ley 50 de 1990 y Ley 52 de 1975, lo cual supone un análisis 
meramente normativo o de pleno derecho. 
 
Por lo expuesto, la excepción previa propuesta no está llamada a prosperar, toda vez 
que la conformación del contradictorio tiene relación con el objeto del debate y a 
consideración de este despacho, se encuentra debidamente conformada 
 

IV. TRÁMITE SENTENCIA ANTICIPADA 
 
La Ley 2080 de 2021 en el artículo 42 adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, 
el cual dispone: 
 

“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 

 
6 Sentencia SUJ-012-S2 el 18 de julio de 2018 
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1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
[…]” (Subrayado fuera del texto). 
 

El presente asunto se encuadra en la citada disposición normativa, por lo que el 
despacho procede a pronunciarse sobre las pruebas, fijar el litigio y correr traslado para 
alegar: 
 

4.1. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Se DECRETA LA PRUEBA DOCUMENTAL anexada al expediente con la demanda7 y 
las contestaciones8; documentos a los cuales se les dará el valor probatorio que 
legalmente ameriten, conforme a las prescripciones de los artículos 243 y siguientes del 
CGP.  
 
EXHORTOS 
 
La parte demandante solicitó exhortar al: 

 
1. MUNICIPIO DE MEDELLÍN Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que 

allegue prueba de la materialización de la consignación de las cesantías al fondo 
con fecha exacta de dicha operación respecto de las cesantías devengadas por 
el docente en el año 2020, y el valor especifico pagado por dicho concepto. 
Información que afirma fue solicitada mediante derecho de petición. 

 
2. MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que certifique la fecha exacta 

en la que consignó las cesantías del docente devengadas en el año 2020 y 
allegue constancia de dicha transacción, así como la fecha de pago de los 
intereses a las cesantías de ese mismo año y el valor especifico. 

 
Teniendo en cuenta que la prueba documental que obra en el expediente contiene la 
información que se solicita recaudar a través de exhortos y así lo ha confirmado el 
Tribunal Administrativo de Antioquia en providencias del 19 de abril y 17 de mayo de 
2023, M.P. Gonzalo Zambrano Velandia9, al igual que en auto de 28 de julio de 2023, 

 
7 03Demanda: páginas 52 y s.s. 
8 07ContestacionFonpremag20221130  
08ContestacionMunicipioMedellin20230113 
9 “[…] Así las cosas, de lo ya expuesto, se advierte que, en el plenario existe documentación suficiente 
que permite resolver el asunto puesto a consideración de la jurisdicción y, que la valoración probatoria es 
pertinente realizarla al momento de emitir decisión de fondo, reiterando entonces con ello, que la prueba 
solicitada se hace innecesaria. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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M.P. Jorge León Arango Franco10; el despacho NIEGA LA SOLICITUD PROBATORIA 
por considerarse innecesaria e inútil. 
 
La parte demandada Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, 
solicitó exhortar: 
 

3. Al MINISTERIO DE HACIENDA y MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
para que certifique si los recursos destinados al pago de las cesantías de los 
docentes afiliados al FOMAG para el año 2020, fueron prepagados al fondo 
mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional; Si los recursos 
destinados al pago de las cesantías fueron dispuestos al FOMAG, con el giro 
anual a cargo del Ministerio de Hacienda de los recursos del FONPET.  
 
Para que allegue copia de la Ley de Presupuesto General de la Nación para el   
año fiscal 2020, específicamente la sección presupuestal del Ministerio de   
Educación Nacional, así como los actos administrativos que ordenaron el giro de 
los recursos al FOMAG para cubrir el valor total de las cesantías de los docentes 
afiliados al FOMAG para la vigencia de 2020. Informar sobre el valor consignado 
por cesantías al FOMAG de los docentes para la vigencia 2020 y si la 
consignación se hace mensual o anual y las fechas en que se realizaron. 
Informar si el giro de las cesantías de la vigencia 2020 al FOMAG de los 
docentes afiliados al mismo, se hace de forma independiente para cada docente 
o se hace de forma global para todos los docentes de Colombia.  
 
Finalmente, que en caso de que los aportes en cesantías se realicen de forma 
independiente por cada docente, se allegue copia de la respectiva consignación 
o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre de la parte 
demandante, valor del extracto consignado, copia del certificado de 
disponibilidad presupuestal que fue realizado para el trámite presupuestal. 

 
4. A la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE MEDELLÍN para que haga llegar los 

antecedentes administrativos del docente demandante, esto es Historia Laboral, 
certificados de Salarios y Actos Administrativos de nombramiento y acta de 
posesión en el cargo. 

 
Igualmente, la misma suerte corre la solicitud probatoria requerida con respecto al Ministerio de 
Educación, en tanto, dentro del plenario ya fue descrito el trámite que se lleva a cabo para cumplir con el 
reconocimiento y pago de las cesantías a los docentes y además fue aportado, se reitera, el acuerdo por 
medio del cual se regula el pago de intereses a las cesantías, sumado a que la parte demandante allegó 
el extracto de intereses a las cesantías (documento 02Demanda folio 64) del expediente digital), donde 
se advierte los pagos realizados por dicho concepto año a año y la fecha de pago. 
En consecuencia, se reitera que, en el caso concreto se encuentra que la información que pretende la 
parte demandante sea obtenida mediante oficio, se obtiene de la documentación que ya obra dentro del 
expediente, sin que se requiera la solicitud probatoria realizada”. 
10 “[…] Al respecto, considera el Despacho que si bien como lo afirma la recurrente, en el denominado 
extracto no se especifica la fecha exacta en la que el Ministerio de Educación y/o la Secretaría de 
Educación giró al fondo el valor correspondiente por el concepto de las cesantías causadas en el año 
2020, ni quien fue la entidad que efectuó el pago, y si el valor allí reportado coincide con la liquidación 
para el año en comento; verificada la documentación obrante en el plenario se evidencia que como lo 
afirmó la A quo, con la documentación que ya obra en el dossier es factible emitir una decisión de fondo, 
como quiera que conjuntamente con el escrito de demanda la parte actora allegó comunicación emitida 
por el FOMAG el 06 de agosto de 2021 en la que se pronuncia de forma genérica respecto a todos los 
puntos o preguntas centrales del objeto de la prueba, lo que a su vez hace que la prueba en la forma que 
fue solicitada se torne en inútil, como quiera que lo más sensato es inferir que ante preguntas iguales se 
obtengan respuestas iguales, y respecto de las cuales el operador judicial no puede imponer cargas 
exigiendo que se conteste de determinada manera”. 
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En cuanto a la solicitud de la certificación de pago de recursos al FOMAG para cubrir el 
valor total de las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG para la vigencia de 
2020, se indica que el objeto del presente proceso es de pleno derecho, relativo a la 
procedencia de la aplicación normativa referida a la Ley 50 de 1990 y Ley 52 de 1975, 
que dista de tratarse de un tema presupuestal, por lo que la solicitud probatoria 
resulta IMPERTINENTE. 
 
Las demás solicitudes se consideran INÚTILES E INNECESARIAS, teniendo en cuenta 
las pruebas que obran en el expediente y las manifestaciones efectuadas por las partes, 
que contienen la información que se solicita recaudar a través de prueba por exhorto. 
 

4.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
Estudiada la demanda y la contestación a la misma, el despacho advierte que se 
aceptaron como ciertos los hechos correspondientes a la naturaleza del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y que éste tiene a su cargo el pago de las 
prestaciones sociales de los docentes que se encuentren vinculados al mismo y; la 
solicitud del reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 
las cesantías y sus intereses a la entidad nominadora y su negativa a través del acto 
administrativo demandado. 
 
Los demás hechos que hacen referencia a las fechas que indica el demandante debían 
ser consignadas las cesantías e intereses a las cesantías; la causación de la sanción 
moratoria desde el 1 de enero de 2021 y 16 de febrero de la misma anualidad y; la 
procedencia de la aplicación de la sentencia de unificación jurisprudencial aludida en la 
sentencia de 12 de noviembre de 2020 del Consejo de Estado; serán objeto de prueba 
y valoración posterior por parte del Despacho, al haber sido discutidos por las entidades 
demandadas. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
El juzgado deberá determinar si le asiste derecho a la parte actora, a que le sea 
reconocida y pagada la sanción moratoria consagrada en la Ley 50 de 1990, ante la no 
consignación oportuna de las cesantías anualizadas en cuenta individual, en su calidad 
de docente oficial. Así mismo, si le asiste o no derecho a la indemnización de que 
tratan la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por el pago tardío 
de los intereses a las cesantías. 
 

4.3. TRASLADO PARA ALEGATOS 
 
Se otorgará a las partes traslado para presentar sus alegatos por escrito dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá 
presentar concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por 
escrito y se notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 

V.  RENUNCIA A PODER 
 

El apoderado del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín presentó 
renuncia al poder conferido por la entidad, debido a la terminación de su contrato de 
prestación de servicios. 
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El inciso 4° del art. 76 del C.G.P., dice “La renuncia no pone término al poder sino cinco 
(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de 
la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 
 
Anexada la comunicación enviada al poderdante11, se admitirá la renuncia al poder por 
reunir los requisitos de ley y, allegado el poder conferido a la abogada Ángela María 
Arredondo Arango, se reconocerá personería para que represente a la entidad 
territorial. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de Falta de jurisdicción y 
competencia e Indebida integración del contradictorio propuestas por la parte 
demandada Nación - Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, 
respectivamente, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: CONTINUAR EL TRÁMITE del proceso en los términos del artículo 182A 
del CPACA, con el fin de dictar sentencia anticipada por tratarse de un asunto de pleno 
derecho que no requiere la práctica de pruebas. 
 
TERCERO: OTORGAR VALOR LEGAL a los documentos señalados en el decreto de 
pruebas y NEGAR LA PRUEBA POR EXHORTO solicitada por la parte demandante y 
demandada Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, por las razones 
expuesta en la parte motiva. 
 
CUARTO: FIJAR EL LITIGIO en los términos contenidos en la parte motiva de este 
proveído. 
 
QUINTO:  CORRER TRASLADO PARA ALEGATOS por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá presentar 
concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por escrito y se 
notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la DRA. NIDIA STELLA BERMÚDEZ 
CARRILLO para que represente los intereses de la Nación – Ministerio de Educación – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en los términos de la 
sustitución de poder que obra en el expediente digital, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones 
incluyó su dirección de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho 
buzón: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; t_nbermudez@fiduprevisora.com.co.   
 
SÉPTIMO: ADMITIR LA RENUNCIA AL PODER presentado por el abogado CAMILO 
ERNESTO DOMINGUEZ URREGO, en calidad de apoderado del Distrito de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín, por reunir los requisitos de ley. 
 

 
11 09RenunciaPoderMunicipioMedellin20230207 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_nbermudez@fiduprevisora.com.co
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OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la DRA. ÁNGELA MARÍA ARREDONDO 
ARANGO para que represente los intereses del Distrito de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, en los términos del poder que obra en el expediente digital, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el 
acápite de notificaciones incluyó su dirección de correo electrónico, las notificaciones se 
realizarán en dicho buzón: notimedellin.oralidad@medellin.gov.co;  
angelaarredondoa@gmail.com. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 

Medellín, OCTUBRE 19 DE 2023, fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Leidy Diana Holguin Garcia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 014  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 142a6be23eada74ad529b70d2231f88f7e4920854088dc939aacc846b9d98b03

Documento generado en 18/10/2023 09:49:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:angelaarredondoa@gmail.com.


CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez que se otorgó traslado de las 
excepciones propuestas por las entidades demandadas a través de lista fijada el día 15 de marzo de 
2023, finalizando el término el 21 de marzo del mismo año. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 
Medellín, octubre 05 de 2023  
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:   05001333301420220055500 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: JULIÁN DARÍO VELÁSQUEZ SERNA 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG y 
Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín 

Asunto: Resuelve excepciones previas – Decreta y niega 
pruebas – Fijación del litigio – Traslado para 
alegatos – Acepta renuncia a poder – Reconoce 
personería 

 
Vencido el traslado de las excepciones formuladas por la parte demandada, de 
conformidad con lo regulado en el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado 
por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, corresponde la resolución de las excepciones 
previas según los lineamientos de los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 
Proceso, por lo que se procederá en tal sentido.  
 

I. EXCEPCIONES PREVIAS FORMULADAS 
 

1.1.  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – FOMAG 
 

Falta de jurisdicción o competencia1: Señaló la entidad que las normas que se 
pretenden aplicar al proceso hacen parte del Código Sustantivo del Trabajo, por lo que 
a la jurisdicción contencioso administrativa no le compete estudiar el asunto, sino al juez 
laboral ordinario. Afirmó que en las pretensiones se desconoce al docente como un 
servidor público al aplicarle un régimen de trabajador privado y en atención a ello se 
están desconociendo las normas especiales que existen en torno a la aplicación y pago 
de las cesantías anualizadas por la parte demandante. 
 

1.2. Distrito especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
 

Indebida integración del contradictorio2: Señaló la entidad que la parte actora es 
docente afiliado al FOMAG y, en consecuencia, de conformidad con la sentencia SU 
041 de 2020, los artículos 18, 21 y 23 de la Ley 715 de 2001 y artículo 8° de la Ley 91 
de 1989, el origen de los recursos del FOMAG para el pago de cesantías provienen 
únicamente del Ministerio de Hacienda y del Ministerio de Educación Nacional. Es decir, 
los únicos obligados a realizar aportes por cesantías al FOMAG son los señalados 

 
1 07ContestacionFonpremag20221130: 02ContestacionDemanda 
2 08ContestacionMunicipioMedellin20230111: 02ContestacionDemanda 
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ministerios, teniendo en cuenta que en virtud del principio de legalidad y lo contemplado 
en el artículo 21 de la Ley 715 de 2001, se prohíbe a las entidades territoriales 
certificadas en educación, hacer aportes al FOMAG por cesantías de los docentes 
afiliados al FOMAG. 
 
Indicó que no es posible jurídicamente ordenar a las entidades territoriales hacer 
aportes al FOMAG por cesantías o intereses a las cesantías, y menos condenarlas al 
pago de la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1999, por 
pago tardío al FOMAG del valor de las cesantías, cuando la Ley 715 de 2001 les 
prohíbe asumir costos del personal docente por fuera de los recursos del Sistema 
General de Participaciones, recursos SGP que en materia de cesantías e intereses a 
las cesantías son administrados únicamente por los citados ministerios, pues como se 
acaba de advertir las entidades territoriales no reciben recursos SGP para realizar 
aportes al FOMAG por cesantías e intereses a las cesantías. 
 
Seguidamente, formuló las excepciones de “Falta de legitimación en la causa por 
pasiva” y “prescripción”. 
 

II. MANIFESTACIÓN FRENTE A LAS EXCEPCIONES 
 

Dentro del término de traslado de las excepciones, la parte demandante presentó 
escrito el 17 de marzo de 20233, en el que manifestó lo siguiente: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: Argumentó que a la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio le asiste el deber 
de comparecer al litigio, sin perjuicio de que se hayan establecido procedimientos 
internos entre esta entidad y las secretarías de educación para la liquidación y reporte 
de cesantías, pues es claro que más allá de realizar el reporte, los plazos perentorios 
establecidos en la Ley se erigen para que se respeten los plazos de consignación de 
dicho emolumento, máxime si se tiene en cuenta que hasta la fecha solamente se ha 
efectuado la cancelación de los intereses (de manera extemporánea) y no se ha 
realizado el desembolso de las cesantías, tal como se refleja en el extracto de pagos 
expedido por la Fiduprevisora S.A. aportado como prueba. 
 
Afirmó que existe una responsabilidad correlativa por las funciones desplegadas entre 
una y otra entidad (las demandadas) que debe ser dirimida por el Juez de instancia, sin 
desvincular a ninguna de las partes involucradas en el litigio y explicó que, la entidad 
nominadora así legalmente no sea la pagadora de la prestación, es la encargada de 
vigilar y garantizar que los recursos lleguen al Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio dentro del término estipulado de la ley para ello. 
 
Prescripción: Explicó que, siguiendo los postulados legales y jurisprudenciales se debía 
cumplir con la obligación de consignar las cesantías de los trabajadores de la educación 
pública del año 2020, a más tardar el día 15 de febrero del año 2021, según el 
contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. La solicitud del reconocimiento de esta 
sanción derivada del incumplimiento de la consignación es de tres años a partir del día 
que nace a la vida jurídica el derecho, así las cosas, se contaría con plazo de solicitar el 
reconocimiento hasta el 15 de febrero de 2024, la reclamación administrativa se radicó 
en el año 2021, razón por la que afirmó que el medio exceptivo no está llamado a 
prosperar. 

 
3 14ContestacionExcepciones20230317 
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III. CONSIDERACIONES 
 
El parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, señala lo siguiente: 
 

“PARÁGRAFO 2°. Modificado por el Art. 38 de la Ley 2080 de 2021. De las 
excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá 
también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 
audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta 
el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182ª […]” (Subrayas fuera del texto). 

 
Por consiguiente, el despacho se pronunciará en esta providencia respecto de las 
excepciones previas de Falta de jurisdicción y competencia e Indebida integración del 
contradictorio, al encuadrarse dentro de las enlistadas en el artículo 100 del CGP. Las 
demás excepciones formuladas “Falta de legitimación en la causa por pasiva” y 
“Prescripción” no tienen el carácter de previas, sino que, en caso de encontrarse 
probadas se declararán mediante sentencia anticipada. 
 
3.1. Excepción de Falta de jurisdicción o competencia: 
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio afirmó que en las pretensiones se desconoce al docente como un servidor 
público al aplicarle un régimen de trabajador privado y en atención a ello se están 
desconociendo las normas especiales que existen en torno a la aplicación y pago de las 
cesantías anualizadas por la parte demandante; por lo que la competencia corresponde  
a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral. 
 
El artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 señala la competencia de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo y, en relación con el ámbito laboral, precisa que tiene 
competencia sólo frente a la relación legal y reglamentaria y la seguridad social de los 
servidores públicos, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, 
además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las 
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 



Expediente:   05001333301420220055500 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: JULIAN DARÍO VELÁSQUEZ SERNA 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio – FOMAG y Distrito de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín 

Asunto: Resuelve excepciones previas – Decreta y niega pruebas – Fija Litigio – 
Traslado para alegatos – Acepta renuncia a poder 

 

Página 4 de 10 
 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
“Igualmente conocerá de los siguientes procesos: […] 
 
“4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 
públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho 
régimen esté administrado por una persona de derecho público” (Negrillas y 
cursivas del Despacho). 

 
Por su parte, sobre la competencia de la Jurisdicción ordinaria laboral, el art. 2º del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 2º de la  
Ley 712 y artículo 622 de la Ley 156434 de 2012, precisa: 
 

«Artículo 2º. El artículo 2º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social quedará así: […] "ARTICULO 2º. Competencia general. La jurisdicción 
ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 1. Los 
conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de 
trabajo. […]. 
4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo 
texto es el siguiente:> Las controversias relativas a la prestación de los servicios 
de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o 
usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo 
los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos. […]». 
 

De las normas hasta ahora citadas se concluye que la Jurisdicción Laboral conoce de 
todas las controversias relativas a seguridad social que se susciten entre los afiliados, 
beneficiarios y las entidades administradoras y; que la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa conoce de la seguridad social de los servidores públicos cuando dicho 
régimen este administrado por una persona de derecho público. 
 
En el caso concreto el señor Julián Darío Velásquez Serna ostenta la calidad de 
docente y frente a este punto la Corte Constitucional ha señalado que “aunque los 
docentes oficiales no hacen parte de la categoría de servidores públicos, su situación, 
características y funciones se asemejan a la de estos últimos”5; por lo que se tiene 
competencia para el conocimiento de las pretensiones relativas al reconocimiento y 
pago de la sanción moratoria consagrada en la Ley 50 de 1990, dado que, la 
jurisdicción y competencia no se determinan por las normas que pretende se le apliquen 
a la parte actora. 
 

“81. Con fundamento en lo expuesto, para la Sección Segunda los docentes 
integran la categoría de servidores públicos prevista en el artículo 123 de la 
Constitución Política, pues aunque el estatuto de profesionalización los defina 
como empleados oficiales, lo cierto es que en ellos concurren todos los requisitos 

 
4 «Artículo 2º. El artículo 2º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social quedará así: […] 
"ARTICULO 2º. Competencia general. La jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y de 
seguridad social conoce de: 1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el 
contrato de trabajo. […]. 
4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Las 
controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten entre los 
filiados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo 
los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos. […]» 
5 Corte Constitucional, sentencia SU 336/2017 
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que de carácter restrictivo encierra el concepto de empleado público en atención 
a la naturaleza del servicio prestado, la regulación de la función docente y su 
ubicación dentro de la estructura orgánica de la Rama Ejecutiva del Estado y la 
implementación de la carrera docente para la inserción, permanencia, ascenso y 
retiro del servicio; razón por la cual, se encuadran dentro del concepto de 
empleados públicos, establecido en la norma superior y desarrollado a través de 
la ley. 

 
82. Por lo anterior, la Sala unifica su jurisprudencia en el sentido que a los 
docentes les son aplicables las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, que 
contemplan la sanción por mora en el reconocimiento y pago de las cesantías 
parciales o definitivas de los servidores públicos; siendo consonante esta 
posición, con la adoptada por la Corte Constitucional”6. 

 
3.2. Excepción de Indebida integración del contradictorio 
 
El Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín afirmó que el origen de los 
recursos del FOMAG para el pago de cesantías provienen únicamente del Ministerio 
de Hacienda y del Ministerio de Educación Nacional, siendo los únicos obligados a 
realizar aportes por cesantías al FOMAG, teniendo en cuenta que el artículo 21 de la 
Ley 715 de 2001 prohíbe a las entidades territoriales certificadas en educación hacer 
aportes al FOMAG por cesantías de los docentes afiliados. 
 
Pese a la anterior manifestación, no solicitó expresamente la vinculación de alguna de 
las entidades señaladas, debiendo indicarse que, en lo que respecta al Ministerio de 
Educación Nacional, ya se encuentra actuando en el proceso en calidad de parte 
demandada. 
 
Adicionalmente, los argumentos expuestos para la vinculación del Ministerio de 
Hacienda hacen referencia al origen de los recursos del FOMAG para el pago de 
cesantías; lo cual difiere con lo solicitado en las pretensiones de la demanda y que es 
objeto de debate en este asunto, esto es, el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías anualizadas en la cuenta 
individual del demandante, en su calidad de docente oficial; debiéndose estudiar de 
acuerdo a las pretensiones de la demanda, es la procedencia de la aplicación 
normativa referida a la Ley 50 de 1990 y Ley 52 de 1975, lo cual supone un análisis 
meramente normativo o de pleno derecho. 
 
Por lo expuesto, la excepción previa propuesta no está llamada a prosperar, toda vez 
que la conformación del contradictorio tiene relación con el objeto del debate y a 
consideración de este despacho, se encuentra debidamente conformada 
 

IV. TRÁMITE SENTENCIA ANTICIPADA 
 
La Ley 2080 de 2021 en el artículo 42 adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, 
el cual dispone: 
 

“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 

 
6 Sentencia SUJ-012-S2 el 18 de julio de 2018 
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1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
[…]” (Subrayado fuera del texto). 
 

El presente asunto se encuadra en la citada disposición normativa, por lo que el 
despacho procede a pronunciarse sobre las pruebas, fijar el litigio y correr traslado para 
alegar: 
 

4.1. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Se DECRETA LA PRUEBA DOCUMENTAL anexada al expediente con la demanda7 y 
las contestaciones8; documentos a los cuales se les dará el valor probatorio que 
legalmente ameriten, conforme a las prescripciones de los artículos 243 y siguientes del 
CGP.  
 
EXHORTOS 
 
La parte demandante solicitó exhortar al: 

 
1. MUNICIPIO DE MEDELLÍN Y/O SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que 

allegue prueba de la materialización de la consignación de las cesantías al fondo 
con fecha exacta de dicha operación respecto de las cesantías devengadas por 
el docente en el año 2020, y el valor especifico pagado por dicho concepto. 
Información que afirma fue solicitada mediante derecho de petición. 

 
2. MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que certifique la fecha exacta 

en la que consignó las cesantías del docente devengadas en el año 2020 y 
allegue constancia de dicha transacción, así como la fecha de pago de los 
intereses a las cesantías de ese mismo año y el valor especifico. 

 
Teniendo en cuenta que la prueba documental que obra en el expediente contiene la 
información que se solicita recaudar a través de exhortos y así lo ha confirmado el 
Tribunal Administrativo de Antioquia en providencias del 19 de abril y 17 de mayo de 
2023, M.P. Gonzalo Zambrano Velandia9, al igual que en auto de 28 de julio de 2023, 

 
7 03Demanda: páginas 52 y s.s. 
8 09ContestacionFonpremag20221215 
10ContestacionMunicipioMedellin20230113 
9 “[…] Así las cosas, de lo ya expuesto, se advierte que, en el plenario existe documentación suficiente 
que permite resolver el asunto puesto a consideración de la jurisdicción y, que la valoración probatoria es 
pertinente realizarla al momento de emitir decisión de fondo, reiterando entonces con ello, que la prueba 
solicitada se hace innecesaria. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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M.P. Jorge León Arango Franco10; el despacho NIEGA LA SOLICITUD PROBATORIA 
por considerarse innecesaria e inútil. 
 
La parte demandada Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, 
solicitó exhortar: 
 

3. Al MINISTERIO DE HACIENDA y MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
para que certifique si los recursos destinados al pago de las cesantías de los 
docentes afiliados al FOMAG para el año 2020, fueron prepagados al fondo 
mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional; Si los recursos 
destinados al pago de las cesantías fueron dispuestos al FOMAG, con el giro 
anual a cargo del Ministerio de Hacienda de los recursos del FONPET.  
 
Para que allegue copia de la Ley de Presupuesto General de la Nación para el   
año fiscal 2020, específicamente la sección presupuestal del Ministerio de   
Educación Nacional, así como los actos administrativos que ordenaron el giro de 
los recursos al FOMAG para cubrir el valor total de las cesantías de los docentes 
afiliados al FOMAG para la vigencia de 2020. Informar sobre el valor consignado 
por cesantías al FOMAG de los docentes para la vigencia 2020 y si la 
consignación se hace mensual o anual y las fechas en que se realizaron. 
Informar si el giro de las cesantías de la vigencia 2020 al FOMAG de los 
docentes afiliados al mismo, se hace de forma independiente para cada docente 
o se hace de forma global para todos los docentes de Colombia.  
 
Finalmente, que en caso de que los aportes en cesantías se realicen de forma 
independiente por cada docente, se allegue copia de la respectiva consignación 
o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre de la parte 
demandante, valor del extracto consignado, copia del certificado de 
disponibilidad presupuestal que fue realizado para el trámite presupuestal. 
 

En cuanto a la solicitud de la certificación de pago de recursos al FOMAG para cubrir el 
valor total de las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG para la vigencia de 
2020, se indica que el objeto del presente proceso es de pleno derecho, relativo a la 
procedencia de la aplicación normativa referida a la Ley 50 de 1990 y Ley 52 de 1975, 

 
Igualmente, la misma suerte corre la solicitud probatoria requerida con respecto al Ministerio de 
Educación, en tanto, dentro del plenario ya fue descrito el trámite que se lleva a cabo para cumplir con el 
reconocimiento y pago de las cesantías a los docentes y además fue aportado, se reitera, el acuerdo por 
medio del cual se regula el pago de intereses a las cesantías, sumado a que la parte demandante allegó 
el extracto de intereses a las cesantías (documento 02Demanda folio 64) del expediente digital), donde 
se advierte los pagos realizados por dicho concepto año a año y la fecha de pago. 
En consecuencia, se reitera que, en el caso concreto se encuentra que la información que pretende la 
parte demandante sea obtenida mediante oficio, se obtiene de la documentación que ya obra dentro del 
expediente, sin que se requiera la solicitud probatoria realizada”. 
10 “[…] Al respecto, considera el Despacho que si bien como lo afirma la recurrente, en el denominado 
extracto no se especifica la fecha exacta en la que el Ministerio de Educación y/o la Secretaría de 
Educación giró al fondo el valor correspondiente por el concepto de las cesantías causadas en el año 
2020, ni quien fue la entidad que efectuó el pago, y si el valor allí reportado coincide con la liquidación 
para el año en comento; verificada la documentación obrante en el plenario se evidencia que como lo 
afirmó la A quo, con la documentación que ya obra en el dossier es factible emitir una decisión de fondo, 
como quiera que conjuntamente con el escrito de demanda la parte actora allegó comunicación emitida 
por el FOMAG el 06 de agosto de 2021 en la que se pronuncia de forma genérica respecto a todos los 
puntos o preguntas centrales del objeto de la prueba, lo que a su vez hace que la prueba en la forma que 
fue solicitada se torne en inútil, como quiera que lo más sensato es inferir que ante preguntas iguales se 
obtengan respuestas iguales, y respecto de las cuales el operador judicial no puede imponer cargas 
exigiendo que se conteste de determinada manera”. 
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que dista de tratarse de un tema presupuestal, por lo que la solicitud probatoria 
resulta IMPERTINENTE. 
 
Las demás solicitudes se consideran INÚTILES E INNECESARIAS, teniendo en cuenta 
las pruebas que obran en el expediente y las manifestaciones efectuadas por las partes, 
que contienen la información que se solicita recaudar a través de prueba por exhorto. 
 

4.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
Estudiada la demanda y la contestación a la misma, el despacho advierte que se 
aceptaron como ciertos los hechos correspondientes a la naturaleza del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y que éste tiene a su cargo el pago de las 
prestaciones sociales de los docentes que se encuentren vinculados al mismo y; la 
solicitud del reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 
las cesantías y sus intereses a la entidad nominadora y su negativa a través del acto 
administrativo demandado. 
 
Los demás hechos que hacen referencia a las fechas que indica el demandante debían 
ser consignadas las cesantías e intereses a las cesantías; la causación de la sanción 
moratoria desde el 1 de enero de 2021 y 16 de febrero de la misma anualidad y; la 
procedencia de la aplicación de la sentencia de unificación jurisprudencial aludida en la 
sentencia de 12 de noviembre de 2020 del Consejo de Estado; serán objeto de prueba 
y valoración posterior por parte del Despacho, al haber sido discutidos por las entidades 
demandadas. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
El juzgado deberá determinar si le asiste derecho a la parte actora, a que le sea 
reconocida y pagada la sanción moratoria consagrada en la Ley 50 de 1990, ante la no 
consignación oportuna de las cesantías anualizadas en cuenta individual, en su calidad 
de docente oficial. Así mismo, si le asiste o no derecho a la indemnización de que 
tratan la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por el pago tardío 
de los intereses a las cesantías. 
 

4.3. TRASLADO PARA ALEGATOS 
 
Se otorgará a las partes traslado para presentar sus alegatos por escrito dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá 
presentar concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por 
escrito y se notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 

V.  RENUNCIA A PODER 
 

El apoderado del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín presentó 
renuncia al poder conferido por la entidad, debido a la terminación de su contrato de 
prestación de servicios. 
 
El inciso 4° del art. 76 del C.G.P., dice “La renuncia no pone término al poder sino cinco 
(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de 
la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 
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Anexada la comunicación enviada al poderdante11, se admitirá la renuncia al poder por 
reunir los requisitos de ley y, allegado el poder conferido a la abogada Ángela María 
Arredondo Arango, se reconocerá personería para que represente a la entidad 
territorial. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de Falta de jurisdicción y 
competencia e Indebida integración del contradictorio propuestas por la parte 
demandada Nación - Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, 
respectivamente, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: CONTINUAR EL TRÁMITE del proceso en los términos del artículo 182A 
del CPACA, con el fin de dictar sentencia anticipada por tratarse de un asunto de pleno 
derecho que no requiere la práctica de pruebas. 
 
TERCERO: OTORGAR VALOR LEGAL a los documentos señalados en el decreto de 
pruebas y NEGAR LA PRUEBA POR EXHORTO solicitada por la parte demandante y 
demandada Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, por las razones 
expuesta en la parte motiva. 
 
CUARTO: FIJAR EL LITIGIO en los términos contenidos en la parte motiva de este 
proveído. 
 
QUINTO:  CORRER TRASLADO PARA ALEGATOS por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá presentar 
concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por escrito y se 
notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la DRA. NIDIA STELLA BERMÚDEZ 
CARRILLO para que represente los intereses de la Nación – Ministerio de Educación – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en los términos de la 
sustitución de poder que obra en el expediente digital, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el acápite de notificaciones 
incluyó su dirección de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho 
buzón: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; t_nbermudez@fiduprevisora.com.co.   
 
SÉPTIMO: ADMITIR LA RENUNCIA AL PODER presentado por el abogado CAMILO 
ERNESTO DOMINGUEZ URREGO, en calidad de apoderado del Distrito de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín, por reunir los requisitos de ley. 
 
OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la DRA. ÁNGELA MARÍA ARREDONDO 
ARANGO para que represente los intereses del Distrito de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, en los términos del poder que obra en el expediente digital, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el 

 
11 09RenunciaPoderMunicipioMedellin20230207 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_nbermudez@fiduprevisora.com.co
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acápite de notificaciones incluyó su dirección de correo electrónico, las notificaciones se 
realizarán en dicho buzón: notimedellin.oralidad@medellin.gov.co;  
angelaarredondoa@gmail.com. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 

Medellín, OCTUBRE 19 DE 2023, fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez que se otorgó traslado de las 
excepciones propuestas por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – FOMAG y el Departamento de Antioquia, a través de lista fijada el día 04 de 
septiembre de 2023, finalizando el término el 07 de septiembre del mismo año. 
 
Además, le informo que en atención a la contestación presentada por el departamento de Antioquia, 
procedí a hacer la búsqueda con el nombre de la accionante actora Adelfa Rosa Higuita Salas en el 
sistema SAMAI, con filtro “Juzgados Administrativos de Antioquia y Juzgados Administrativos de Turbo” la 
cual no arrojó resultados. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Medellín, 14 de septiembre de 2023. 
 
 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:   05001333301420230017100 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Adelfa Rosa Higuita Salas 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
– FOMAG y departamento de Antioquia 

Asunto: Resuelve excepciones previas - Decreta pruebas 
– Fijación del litigio  

 
Vencido el traslado de las excepciones formuladas por la parte demandada Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
FOMAG y el departamento de Antioquia, de conformidad con lo regulado en el 
parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 
de 2021, corresponde la resolución de excepciones previas según los lineamientos de 
los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso, por lo que se procederá en 
tal sentido.  
 

I. EXCEPCIONES PREVIAS FORMULADAS 
 
1.1. Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio - FOMAG 
 
Ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva del 
fondo de prestaciones sociales del magisterio para el pago de la sanción moratoria1: los 
argumentos expresados en la contestación, corresponden a la falta de legitimación en la 
causa por pasiva, razón por la cual, el Despacho no procederá a resumir los 
argumentos. 
 
1.2. Departamento de Antioquia 
 
Falta de jurisdicción y competencia: Advierte que la docente pertenece a la 
Jurisdicción de Turbo – Apartadó, que es un Municipio Certificado en Educación, tiene 
varias demandas, sin embargo, el juez en la ciudad de Medellín admitió la presente 
demanda.  

 
1 07ContestacionFomag20230712 
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Falta de integración del litisconsorcio con la fiduprevisora: Indica que directamente 
es quien dispone de los recursos del SGP, no el departamento, ya que es un mero 
tramitador. 
 
Además, formuló como excepción previa la “Falta de Legitimación en la causa por 
pasiva (material)” y “prescripción”2. 
 

II. MANIFESTACIÓN FRENTE A LAS EXCEPCIONES 
  
Dentro del término de traslado de las excepciones, la parte demandante presentó 
escrito el 07 de septiembre de 20233, en el que manifestó lo siguiente: 
 
Inepta demanda: Afirmó que si bien es cierto no existe un pronunciamiento de fondo, 
por mandato legal lo que se está demandando en el presente medio de control es un 
acto administrativo presunto que se configuro por el silencio administrativo negativo 
regulado por el artículo 83 de la ley 1437 de 2011, establecido como presupuesto para 
incoar demanda y que tiene dos propósitos fundamentales, el primero es sancionar a la 
administración ineficiente, omisiva y retardada para otorgar una respuesta oportuna y 
que resuelva el fondo del asunto objeto de petición, y en segundo lugar brindarle la 
garantía fundamental de acceso a la administración de justicia al administrado para 
poder obtener una tutela jurisdiccional efectiva que resuelva de fondo el derecho que se 
discute. 
 
Prescripción: Explicó que no existe prescripción del derecho, pero de considerarse, esta 
no debe ser la laboral, ya que las cesantías y la sanción por mora, no son derechos 
establecidos en los Decretos Nacionales que contienen la decisión, no sin antes tener 
en cuenta que al momento oportuno de contestación de la demanda, no fueron 
propuestas, lo que evidencia la falta de legalidad de la decisión y la necesidad 
imperiosa de proteger el derecho, revocando la sentencia apelada y ordenando la 
cancelación de la sanción por mora solicitada conforme al contenido de la Ley 1071 de 
2006. 
  

III. CONSIDERACIONES 
 
El parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, señala lo siguiente: 
 

“PARÁGRAFO 2°. Modificado por el Art. 38 de la Ley 2080 de 2021. De las excepciones 
presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de 
tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 
ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión.  
 

 
2 11ContestacionDtoAntioquia20230711 
3 10PronunciamientoExcepciones20230907 
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Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A 
[…]” (Subrayas fuera del texto). 
 

3.1. Por consiguiente, el despacho no se pronunciará en esta providencia respecto de 
la excepción de ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa 
por pasiva del fondo de prestaciones sociales del magisterio para el pago de la sanción 
moratoria presentada por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG,  ya que no se encuadra dentro de 
las enlistadas en el artículo 100 del CGP y los argumentos corresponden a la falta de 
legitimación en la causa por pasiva. 
 
En atención a las excepciones presentadas por el departamento de Antioquia se 
tiene: 
 
- Falta de jurisdicción y competencia: el Despacho indica que, según el numeral 3 del 
artículo 156 de la Ley 1437 de 2011 la competencia por razón del territorio “3. En los 
asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará por el 
último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de derechos 
pensionales, se determinará por el domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad 
demandada tenga sede en dicho lugar”. 
 
A su vez según el artículo 1° del Acuerdo PCSJA21-11771 del 25/03/20214 el circuito 
de Medellín comprende el municipio de Caucasia, así: 
 

“1.2. Circuito Judicial Administrativo de Medellín, con cabecera en el municipio de 
Medellín y con comprensión territorial sobre los siguientes municipios: 

 (…) 
 Caucasia” 
 
En atención a lo expuesto, en el acto administrativo emitido por el Departamento de 
Antioquia que reconoció y ordenó el pago de una cesantía parcial para vivienda 
N°2022060000882 del 17/01/2022 se expresa que la docente labora en la 
“INSTITUCION EDUCATIVA DIVINO NIÑO del municipio de CAUCASIA, ANTIOQUIA”, 
por ende, según la normatividad transcrita, el circuito judicial administrativo de Medellín 
es el encargo de tramitar la presente acción y no la Jurisdicción de Turbo, como lo 
manifiesta la parte demandada. 
 
En cuanto a la información de la entidad de que la parte actora tiene varias demandas y 
sin embargo, el juez en la ciudad de Medellín admitió la presente demanda; se asevera 
que la entidad no enlistó las demandas a las cuales hace alusión, con la información del 
despacho en el que se está tramitando y el estado del proceso, para estudiar si se 
configuraría un pleito pendiente o cosa juzgada, no obstante, esta sede procedió a 
hacer la búsqueda en el sistema SAMAI, con filtro “Juzgados Administrativos de 
Antioquia y Juzgados Administrativos de Turbo” la cual no arrojó resultados con el 
nombre de la actora Adelfa Rosa Higuita Salas. 
 

 
4 "Por el cual se modifica el Acuerdo PCSJA20-11653 que creó unos circuitos judiciales administrativos en el territorio 
nacional y ajustó el mapa judicial de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo" 
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- Falta de integración del litisconsorcio con la fiduprevisora: esta judicatura aduce 
que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio es una cuenta con 
independencia patrimonial, sin personería jurídica y cuyos recursos son administrados 
por una Sociedad de Economía Mixta, de carácter indirecto del orden nacional, esto es, 
por la Fiduciaria La Previsora S.A5, ya se encuentra vinculada al proceso, razón por la 
cual, no prospera dicha excepción. 
 
Por otro lado, con lo argumentado en dicha excepción de que “directamente es quien 
dispone de los recursos del SGP, no el departamento, ya que es un mero tramitador”, también 
se podría entender que se enmarcaría dentro de la excepción de falta de legitimación 
en la causa por pasiva, sin embargo, como se dirá a continuación, no se resolverá en 
esta etapa procesal, por no tener carácter de previa. 
 
Las demás excepciones formuladas de “Prescripción” y “Falta de legitimación en la 
causa por pasiva” no tienen el carácter de previas, sino que, en caso de encontrarse 
probadas se declararán mediante sentencia anticipada. 
 

IV. TRÁMITE SENTENCIA ANTICIPADA 
 
La Ley 2080 de 2021 en el artículo 42 adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, 
el cual dispone: 
 

 “ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
[…]” (Subrayado fuera del texto). 
 

El presente asunto se encuadra en la citada disposición normativa, por lo que el 
despacho procede a pronunciarse sobre las pruebas y fijar el litigio. 
 

4.1. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Se DECRETA LA PRUEBA DOCUMENTAL anexada al expediente con la demanda6, 
las contestaciones de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG7 y el departamento de Antioquia8 

 
5 Ley 91 de 1989, articulo 3 
6 01Demanda páginas 24 y ss 
7 07ContestacionFomag20230712 páginas 25 y ss 
8 06ContestacionDepartamentoAntioquia20230626   

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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documentos a los cuales se les dará el valor probatorio que legalmente ameriten, 
conforme a las prescripciones de los artículos 243 y siguientes del CGP.  
 
EXHORTOS 
 
DE OFICIO 
 
En el auto admisorio, se requirió a la secretaría de educación del departamento de 
Antioquia a fin de que allegara la asignación básica mensual devengada por la parte 
actora durante el mes de abril de 2022, sin embargo, no lo enviaron. 
 
Teniendo en cuenta que el documento ya fue solicitado desde el auto admisorio de la 
demanda y no han sido allegados; por Secretaría, requiérase a la secretaría de 
educación del departamento de Antioquia para que lo allegue en forma inmediata 
 

4.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
Solicita la parte demandante se declare la nulidad del acto ficto o presunto que negó el 
reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en las Leyes 244 de 1995 y 
1071 de 2006 y, en consecuencia, que se condene a la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- y a la entidad 
territorial, que reconozca y pague la sanción por mora, equivalente a un día de salario por 
cada día de retardo. 
 
Por lo anterior, el problema jurídico se centra en determinar si le asiste derecho a la parte 
demandante a que le sea reconocida y pagada la sanción moratoria consagrada en las 
Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, por la eventual mora en el pago de las cesantías que 
le fueron reconocidas. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONTINUAR EL TRÁMITE del proceso en los términos del artículo 182A 
del CPACA, con el fin de dictar sentencia anticipada por tratarse de un asunto de pleno 
derecho que no requiere la práctica de pruebas. 
 
SEGUNDO: FIJAR EL LITIGIO en los términos contenidos en la parte motiva de este 
proveído. 
 
TERCERO: OTORGAR VALOR LEGAL a los documentos señalados en el decreto de 
pruebas. 
 
Por Secretaría, requiérase a la secretaría de educación del departamento de 
Antioquia para que allegue en forma inmediata la asignación básica mensual 
devengada por la parte actora Adelfa Rosa Higuita Salas identificada con CC 
39.273.413 durante el mes de abril de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CATALINA CELEMIN CARDOSO, 
para que represente los intereses de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de conformidad con el poder visible 
en el documento “07ContestacionFomag20230712” páginas 28 a 33 del expediente 
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digital y se acepta la sustitución de poder realizada a la Dra. YEINNI KATHERIN 
CEFERINO VANEGAS en los términos de la sustitución de poder que obra en el 
referido documento, páginas 26 y 27. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó 
su dirección de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón:  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; t_yceferino@fiduprevisora.com.co  
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MONICA ADRIANA RAMIREZ 
ESTRADA, para que represente los intereses del departamento de Antioquia, de 
conformidad con el poder general visible en la carpeta 
“06ContestacionDepartamentoAntioquia20230626”, documento en PDF “03Poder” del 
expediente digital. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección de 
correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón: 
monica.ramirez@antioquia.gov.co;  notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
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Medellín, octubre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez que se otorgó traslado de las 
excepciones propuestas por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – FOMAG y el Departamento de Antioquia, a través de lista fijada el día 04 de 
septiembre de 2023, finalizando el término el 07 de septiembre del mismo año. 
 
Medellín, 14 de septiembre de 2023. 
 
Juliana Toro Salazar 
Oficial mayor 

 

 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:   05001333301420230017200 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 

Demandante: Amparo del Socorro Gomez Mesa 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
– FOMAG y departamento de Antioquia 

Asunto: Resuelve excepciones previas – Niega y decreta 
pruebas – Fijación del litigio – Traslado para 
alegar 

 
Vencido el traslado de las excepciones formuladas por la parte demandada Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
FOMAG y el departamento de Antioquia, de conformidad con lo regulado en el 
parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 
de 2021, corresponde la resolución de excepciones previas según los lineamientos de 
los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso, por lo que se procederá en 
tal sentido.  
 

I. EXCEPCIONES PREVIAS FORMULADAS 
 
1.1. Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio - FOMAG 
 
Ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva del 
fondo de prestaciones sociales del magisterio para el pago de la sanción moratoria1: los 
argumentos expresados en la contestación, corresponden a la falta de legitimación en la 
causa por pasiva, razón por la cual, el Despacho no procederá a resumirlos. 
 
1.2. Departamento de Antioquia 
 
No formuló excepciones previas2. 
 

II. MANIFESTACIÓN FRENTE A LAS EXCEPCIONES 
  
Dentro del término de traslado de las excepciones, la parte demandante presentó 
escrito el 07 de septiembre de 20233, en el que manifestó lo siguiente: 

 
1 06ContestacionFonpremag20230706 
2 11ContestacionDtoAntioquia20230711 
3 10PronunciamientoExcepciones20230907 
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Inepta demanda: Afirmó que si bien es cierto no existe un pronunciamiento de fondo, 
por mandato legal lo que se está demandando en el presente medio de control es un 
acto administrativo presunto que se configuró por el silencio administrativo negativo 
regulado por el artículo 83 de la ley 1437 de 2011, establecido como presupuesto para 
incoar demanda y que tiene dos propósitos fundamentales, el primero es sancionar a la 
administración ineficiente, omisiva y retardada para otorgar una respuesta oportuna y 
que resuelva el fondo del asunto objeto de petición, y en segundo lugar brindarle la 
garantía fundamental de acceso a la administración de justicia al administrado para 
poder obtener una tutela jurisdiccional efectiva que resuelva de fondo el derecho que se 
discute. 
 

Prescripción: Explicó que no existe prescripción del derecho, pero de considerarse, esta 
no debe ser la laboral, ya que las cesantías y la sanción por mora, no son derechos 
establecidos en los Decretos Nacionales que contienen la decisión, no sin antes tener 
en cuenta que al momento oportuno de contestación de la demanda, no fueron 
propuestas, lo que evidencia la falta de legalidad de la decisión y la necesidad 
imperiosa de proteger el derecho, revocando la sentencia apelada y ordenando la 
cancelación de la sanción por mora solicitada conforme al contenido de la Ley 1071 de 
2006. 
  

III. CONSIDERACIONES 
 
El parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, señala lo siguiente: 
 

“PARÁGRAFO 2°. Modificado por el Art. 38 de la Ley 2080 de 2021. De las excepciones 
presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de 
tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 
ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A 

[…]” (Subrayas fuera del texto). 
 

3.1. Por consiguiente, el despacho no se pronunciará en esta providencia respecto de 
la excepción de ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa 
por pasiva del fondo de prestaciones sociales del magisterio para el pago de la sanción 
moratoria presentada por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG,  ya que no se encuadra dentro de 
las enlistadas en el artículo 100 del CGP y los argumentos corresponden a la falta de 
legitimación en la causa por pasiva, por ende, en caso de encontrarse probada la “Falta 
de legitimación en la causa por pasiva” la cual no tienen el carácter de previa, se 
declarará mediante sentencia anticipada. 
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IV. TRÁMITE SENTENCIA ANTICIPADA 

 
La Ley 2080 de 2021 en el artículo 42 adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, 
el cual dispone: 
 

 “ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
[…]” (Subrayado fuera del texto). 
 

El presente asunto se encuadra en la citada disposición normativa, por lo que el 
despacho procede a pronunciarse sobre las pruebas y fijar el litigio. 
 

4.1. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Se DECRETA LA PRUEBA DOCUMENTAL anexada al expediente con la demanda4, 
las contestaciones de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG5 y el departamento de Antioquia6 
documentos a los cuales se les dará el valor probatorio que legalmente ameriten, 
conforme a las prescripciones de los artículos 243 y siguientes del CGP.  
 
EXHORTOS 
 
SOLICITADOS POR EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA A LA FIDUPREVISORA 
 
- Para que certifique la fecha en que el Departamento de Antioquia, a través de la 
Secretaría de Educación Departamental, radicó la Resolución N° S 2019060337403 del 
08 de noviembre de 2019, mediante la cual se le reconoció las cesantías solicitadas por 
el docente Amparo del Socorro Gomez Mesa, identificada con la cedula número: 
42.991.104. 
 
- Para que certifique la fecha en que la FIDUPREVISORA, le consignó las cesantías al 
docente AMPARO DEL SOCORRO GOMEZ MESA. 
 
En atención a lo solicitado, se tiene que la fecha en que el Departamento de Antioquia, 
a través de la Secretaría de Educación Departamental, radicó la Resolución N° S 

 
4 01Demanda páginas 24 y ss 
5 06ContestacionFonpremag20230706 páginas 25 y ss 
6 07ContestacionDepartamentoAntioquia20230706  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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2019060337403 del 08 de noviembre de 2019, ya fue aportado, puesto que en el 
documento “06ContestacionFonpremag20230706” páginas 10 y 11, se indicó: 
 

“Así las cosas, es claro que para el momento del envío de la documentación a la Fiduciaria 
para que esta procediera con el pago de la prestación ya la entidad territorial estaba 
excediendo los términos para el reconocimiento y pago de la prestación, razón por la se 
insiste en que la culpa es exclusiva del ente territorial la tardanza en el pago de la 
prestación, veamos: 

 
 
Por otro lado, en cuanto a la petición de la certificación de la fecha en que la 
FIDUPREVISORA, le consignó las cesantías al docente Amparo del Socorro Gomez 
Mesa, ya reposa en el expediente, en el documento “Demanda” página 33. 
 
Teniendo en cuenta que la prueba documental que obra en el expediente contiene la 
información que se solicita recaudar a través de exhortos, el despacho NIEGA LA 
SOLICITUD PROBATORIA por considerarse innecesaria e inútil. 
 

4.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
Solicita la parte demandante se declare la nulidad del acto ficto o presunto que negó el 
reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en las Leyes 244 de 1995 y 
1071 de 2006 y, en consecuencia, que se condene a la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- y a la entidad 
territorial, que reconozca y pague la sanción por mora, equivalente a un día de salario por 
cada día de retardo. 
 
Por lo anterior, el problema jurídico se centra en determinar si le asiste derecho a la parte 
demandante a que le sea reconocida y pagada la sanción moratoria consagrada en las 
Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, por la eventual mora en el pago de las cesantías que 
le fueron reconocidas. 
 

4.3. TRASLADO PARA ALEGATOS 
 
Correr traslado para alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien 
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lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por escrito y se notificará de 
conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONTINUAR EL TRÁMITE del proceso en los términos del artículo 182A 
del CPACA, con el fin de dictar sentencia anticipada por tratarse de un asunto de pleno 
derecho que no requiere la práctica de pruebas. 
 
SEGUNDO: FIJAR EL LITIGIO en los términos contenidos en la parte motiva de este 
proveído. 
 
TERCERO: OTORGAR VALOR LEGAL a los documentos señalados en el decreto de 
pruebas y NEGAR LA PRUEBA POR EXHORTO solicitada por la parte demandante, 
por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
CUARTO: CORRER TRASLADO PARA ALEGATOS por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación del presente auto. El Ministerio Público podrá presentar 
concepto si a bien lo tiene. Vencido este término, la sentencia se dictará por escrito y se 
notificará de conformidad con el artículo 203 del CPACA. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CATALINA CELEMIN CARDOSO, 
para que represente los intereses de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de conformidad con el poder visible 
en el documento “06ContestacionFonpremag20230706” páginas 28 a 33 del expediente 
digital y se acepta la sustitución de poder realizada a la Dra. YEINNI KATHERIN 
CEFERINO VANEGAS en los términos de la sustitución de poder que obra en el 
referido documento, páginas 26 y 27. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó 
su dirección de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón:  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; t_yceferino@fiduprevisora.com.co  

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ELIDIO VALLE VALLE, para que 
represente los intereses del departamento de Antioquia, de conformidad con el poder 
general visible en la carpeta “07ContestacionDepartamentoAntioquia20230706”: 
documento en PDF “03PoderGeneral, del expediente digital. Dado que en el acápite de 
notificaciones incluyó su dirección de correo electrónico, las notificaciones se realizarán 
en dicho buzón: elidio.valle@antioquia.gov.co;  
notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
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Medellín, octubre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez que el departamento de Antioquia 
se notificó en debida forma, como se evidencia en el documento en PDF 
“05ConstanciaNotificacionAdmisorio20230601” páginas 10 y 11 y superado el término legal que 
transcurrió entre el 31 de mayo de 2023 y el 19 de julio de 2023, no allegó escrito de contestación. 
 
Seguidamente se otorgó traslado de las excepciones propuestas por la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, a través de lista fijada el día 04 de 
septiembre de 2023, finalizando el término el 07 de septiembre del mismo año. 
 
Medellín, 18 de septiembre de 2023. 
 
Juliana Toro Salazar 
Oficial mayor 
 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:   05001333301420230017900 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Laura Isabel Tobón Ángel 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
– FOMAG y departamento de Antioquia 

Asunto: Resuelve excepciones previas – Decreta pruebas 
– Fijación del litigio 

 
Vencido el traslado de las excepciones formuladas por la parte demandada Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
FOMAG, de conformidad con lo regulado en el parágrafo 2° del artículo 175 del 
CPACA, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, corresponde la 
resolución de excepciones previas según los lineamientos de los artículos 100, 101 y 
102 del Código General del Proceso, por lo que se procederá en tal sentido.  
 

I. EXCEPCIONES PREVIAS FORMULADAS 
 
1.1. Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio - FOMAG 
 
Ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva del 
fondo de prestaciones sociales del magisterio para el pago de la sanción moratoria1: los 
argumentos expresados en la contestación, corresponden a la falta de legitimación en la 
causa por pasiva, razón por la cual, el Despacho no procederá a resumirlos. 
 
1.2. Departamento de Antioquia 
 
No presentó escrito de contestación2. 
 

II. MANIFESTACIÓN FRENTE A LAS EXCEPCIONES 
  

 
1 06ContestacionFomag20230711 
2 se notificó en debida forma, como se evidencia en el documento en PDF 
“05ConstanciaNotificacionAdmisorio20230601” páginas 10 y 11, y superado el término legal que transcurrió entre el 
31 de mayo de 2023 y el 19 de julio de 2023, no allegó escrito de contestación. 
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Dentro del término de traslado de las excepciones, la parte demandante presentó 
escrito el 07 de septiembre de 20233, en el que manifestó lo siguiente: 
 
Inepta demanda: Afirmó que si bien es cierto no existe un pronunciamiento de fondo, 
por mandato legal lo que se está demandando en el presente medio de control es un 
acto administrativo presunto que se configuro por el silencio administrativo negativo 
regulado por el artículo 83 de la ley 1437 de 2011, establecido como presupuesto para 
incoar demanda y que tiene dos propósitos fundamentales, el primero es sancionar a la 
administración ineficiente, omisiva y retardada para otorgar una respuesta oportuna y 
que resuelva el fondo del asunto objeto de petición, y en segundo lugar brindarle la 
garantía fundamental de acceso a la administración de justicia al administrado para 
poder obtener una tutela jurisdiccional efectiva que resuelva de fondo el derecho que se 
discute. 
 
Prescripción: Explicó que no existe prescripción del derecho, pero de considerarse, esta 
no debe ser la laboral, ya que las cesantías y la sanción por mora, no son derechos 
establecidos en los Decretos Nacionales que contienen la decisión, no sin antes tener 
en cuenta que al momento oportuno de contestación de la demanda, no fueron 
propuestas, lo que evidencia la falta de legalidad de la decisión y la necesidad 
imperiosa de proteger el derecho, revocando la sentencia apelada y ordenando la 
cancelación de la sanción por mora solicitada conforme al contenido de la Ley 1071 de 
2006. 
  

III. CONSIDERACIONES 
 
El parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, señala lo siguiente: 
 

“PARÁGRAFO 2°. Modificado por el Art. 38 de la Ley 2080 de 2021. De las excepciones 
presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de 
tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 
ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A 
[…]” (Subrayas fuera del texto). 
 

3.1. Por consiguiente, el despacho no se pronunciará en esta providencia respecto de 
la excepción de ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa 
por pasiva del fondo de prestaciones sociales del magisterio para el pago de la sanción 
moratoria presentada por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

 
3 09PronunciamientoExcepciones20230907 
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Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG,  ya que no se encuadra dentro de 
las enlistadas en el artículo 100 del CGP y los argumentos corresponden a la falta de 
legitimación en la causa por pasiva, por ende, en caso de encontrarse probada la “Falta 
de legitimación en la causa por pasiva” la cual no tienen el carácter de previa, se 
declarará mediante sentencia anticipada. 
 

IV. TRÁMITE SENTENCIA ANTICIPADA 
 
La Ley 2080 de 2021 en el artículo 42 adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, 
el cual dispone: 
 

 “ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
[…]” (Subrayado fuera del texto). 
 

El presente asunto se encuadra en la citada disposición normativa, por lo que el 
despacho procede a pronunciarse sobre las pruebas y fijar el litigio. 
 

4.1. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Se DECRETA LA PRUEBA DOCUMENTAL anexada al expediente con la demanda4 y 
la contestación de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG5, documentos a los cuales se les dará 
el valor probatorio que legalmente ameriten, conforme a las prescripciones de los 
artículos 243 y siguientes del CGP.  
 
EXHORTOS 
 
DE OFICIO 
 
En el auto admisorio, se requirió a la secretaría de educación del departamento de 
Antioquia a fin de que allegara el expediente administrativo y la asignación básica 
mensual devengada por la parte actora durante el mes de diciembre de 2021, sin 
embargo, no lo enviaron. 
 

 
4 01Demanda páginas 23 y ss 
5 06ContestacionFomag20230712 páginas 25 y ss 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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Teniendo en cuenta que los documentos ya fueron solicitados desde el auto admisorio 
de la demanda y no han sido allegados; por Secretaría, requiérase a la secretaría de 
educación del departamento de Antioquia para que los allegue en forma inmediata 
 

4.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
Solicita la parte demandante se declare la nulidad del acto ficto o presunto que negó el 
reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en las Leyes 244 de 1995 y 
1071 de 2006 y, en consecuencia, que se condene a la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- y a la entidad 
territorial, que reconozca y pague la sanción por mora, equivalente a un día de salario por 
cada día de retardo. 
 
Por lo anterior, el problema jurídico se centra en determinar si le asiste derecho a la parte 
demandante a que le sea reconocida y pagada la sanción moratoria consagrada en las 
Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, por la eventual mora en el pago de las cesantías que 
le fueron reconocidas. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN ANTIOQUIA, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONTINUAR EL TRÁMITE del proceso en los términos del artículo 182A 
del CPACA, con el fin de dictar sentencia anticipada por tratarse de un asunto de pleno 
derecho que no requiere la práctica de pruebas. 
 
SEGUNDO: FIJAR EL LITIGIO en los términos contenidos en la parte motiva de este 
proveído. 
 
TERCERO: OTORGAR VALOR LEGAL a los documentos señalados en el decreto de 
pruebas. 
 
Por Secretaría, requiérase a la secretaría de educación del departamento de 
Antioquia para que allegue en forma inmediata el expediente administrativo y la 
asignación básica mensual devengada por la parte actora Laura Isabel Tobón Ángel, 
identificada con CC 39.188.740 durante el mes de diciembre de 2021.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CATALINA CELEMIN CARDOSO, 
para que represente los intereses de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de conformidad con el poder visible 
en el documento “06ContestacionFomag20230712” páginas 28 a 34 del expediente 
digital y se acepta la sustitución de poder realizada a la Dra. YEINNI KATHERIN 
CEFERINO VANEGAS en los términos de la sustitución de poder que obra en el 
referido documento, páginas 26 y 27. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó 
su dirección de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón:  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; t_yceferino@fiduprevisora.com.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:t_yceferino@fiduprevisora.com.co
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez que se otorgó traslado de las 
excepciones propuestas por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – FOMAG, a través de lista fijada el día 04 de septiembre de 2023, finalizando el 
término el 07 de septiembre del mismo año. 
 
Medellín, 18 de septiembre de 2023. 
 
Juliana Toro Salazar 
Oficial mayor 
 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:   05001333301420230019100 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Maria Zeneth de la Pava Ricardo 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
– FOMAG y departamento de Antioquia 

Asunto: Resuelve excepciones previas – Decreta pruebas 
– Fijación del litigio 

 
Vencido el traslado de las excepciones formuladas por la parte demandada Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
FOMAG y el departamento de Antioquia, de conformidad con lo regulado en el 
parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 
de 2021, corresponde la resolución de excepciones previas según los lineamientos de 
los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso, por lo que se procederá en 
tal sentido.  
 

I. EXCEPCIONES PREVIAS FORMULADAS 
 
1.1. Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio - FOMAG 
 
Ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva del 
fondo de prestaciones sociales del magisterio para el pago de la sanción moratoria1: los 
argumentos expresados en la contestación corresponden a la falta de legitimación en la 
causa por pasiva, razón por la cual, el Despacho no procederá a resumirlos. 
 
1.2. Departamento de Antioquia 
 
Formuló como excepción previa la “Falta de Legitimación en la causa por pasiva” y 
“prescripción”2. 
 

II. MANIFESTACIÓN FRENTE A LAS EXCEPCIONES 
  
Dentro del término de traslado de las excepciones, la parte demandante presentó 
escrito el 07 de septiembre de 20233, en el que manifestó lo siguiente: 

 
1 06ContestacionFomag20230712 
2 07ContestacionDtoAntioquia20230711 
3 10PronunciamientoExcepciones20230907 
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Inepta demanda: Afirmó que si bien es cierto no existe un pronunciamiento de fondo, 
por mandato legal lo que se está demandando en el presente medio de control es un 
acto administrativo presunto que se configuro por el silencio administrativo negativo 
regulado por el artículo 83 de la ley 1437 de 2011, establecido como presupuesto para 
incoar demanda y que tiene dos propósitos fundamentales, el primero es sancionar a la 
administración ineficiente, omisiva y retardada para otorgar una respuesta oportuna y 
que resuelva el fondo del asunto objeto de petición, y en segundo lugar brindarle la 
garantía fundamental de acceso a la administración de justicia al administrado para 
poder obtener una tutela jurisdiccional efectiva que resuelva de fondo el derecho que se 
discute. 
 
Prescripción: Explicó que no existe prescripción del derecho, pero de considerarse, esta 
no debe ser la laboral, ya que las cesantías y la sanción por mora, no son derechos 
establecidos en los Decretos Nacionales que contienen la decisión, no sin antes tener 
en cuenta que al momento oportuno de contestación de la demanda, no fueron 
propuestas, lo que evidencia la falta de legalidad de la decisión y la necesidad 
imperiosa de proteger el derecho, revocando la sentencia apelada y ordenando la 
cancelación de la sanción por mora solicitada conforme al contenido de la Ley 1071 de 
2006. 
  

III. CONSIDERACIONES 
 
El parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, señala lo siguiente: 
 

“PARÁGRAFO 2°. Modificado por el Art. 38 de la Ley 2080 de 2021. De las excepciones 
presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de 
tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 
ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A 
[…]” (Subrayas fuera del texto). 
 

3.1. Por consiguiente, el despacho no se pronunciará en esta providencia respecto de 
la excepción de ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa 
por pasiva del fondo de prestaciones sociales del magisterio para el pago de la sanción 
moratoria presentada por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG,  ya que no se encuadra dentro de 
las enlistadas en el artículo 100 del CGP y los argumentos corresponden a la falta de 
legitimación en la causa por pasiva, por ende, en caso de encontrarse probada la “Falta 
de legitimación en la causa por pasiva” la cual no tiene el carácter de previa, se 
declarará mediante sentencia anticipada. 
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Las demás excepciones formuladas de “Prescripción” y “Falta de legitimación en la 
causa por pasiva” por el Departamento de Antioquia no tienen el carácter de previas, 
sino que, en caso de encontrarse probadas se declararán mediante sentencia 
anticipada. 
 

IV. TRÁMITE SENTENCIA ANTICIPADA 
 
La Ley 2080 de 2021 en el artículo 42 adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, 
el cual dispone: 
 

 “ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
[…]” (Subrayado fuera del texto). 
 

El presente asunto se encuadra en la citada disposición normativa, por lo que el 
despacho procede a pronunciarse sobre las pruebas y fijar el litigio. 
 

4.1. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Se DECRETA LA PRUEBA DOCUMENTAL anexada al expediente con la demanda4 y 
las contestaciones de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG5 y el departamento de Antioquia6, 
documentos a los cuales se les dará el valor probatorio que legalmente ameriten, 
conforme a las prescripciones de los artículos 243 y siguientes del CGP.  
 
EXHORTOS 
 
DE OFICIO 
 
En el auto admisorio, se requirió a la secretaría de educación del departamento de 
Antioquia a fin de que allegara la asignación básica mensual devengada por la parte 
actora durante el mes de marzo de 2022, sin embargo, no lo enviaron. 
 
Teniendo en cuenta que el documento ya fue solicitado desde el auto admisorio de la 
demanda y no ha sido allegado; por Secretaría, requiérase a la secretaría de 
educación del departamento de Antioquia para que los allegue en forma inmediata 

 
4 01Demanda páginas 23 y ss 
5 06ContestacionFomag20230712 páginas 25 y ss 
6 07ContestacionDtoAntioquia20230711 páginas 42 y ss 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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4.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 
Solicita la parte demandante se declare la nulidad del acto ficto o presunto que negó el 
reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en las Leyes 244 de 1995 y 
1071 de 2006 y, en consecuencia, que se condene a la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- y a la entidad 
territorial, que reconozca y pague la sanción por mora, equivalente a un día de salario por 
cada día de retardo. 
 
Por lo anterior, el problema jurídico se centra en determinar si le asiste derecho a la parte 
demandante a que le sea reconocida y pagada la sanción moratoria consagrada en las 
Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, por la eventual mora en el pago de las cesantías que 
le fueron reconocidas. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN ANTIOQUIA, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONTINUAR EL TRÁMITE del proceso en los términos del artículo 182A 
del CPACA, con el fin de dictar sentencia anticipada por tratarse de un asunto de pleno 
derecho que no requiere la práctica de pruebas. 
 
SEGUNDO: FIJAR EL LITIGIO en los términos contenidos en la parte motiva de este 
proveído. 
 
TERCERO: OTORGAR VALOR LEGAL a los documentos señalados en el decreto de 
pruebas. 
 
Por Secretaría, requiérase a la secretaría de educación del departamento de 
Antioquia para que en forma inmediata allegue la asignación básica mensual 
devengada por la parte actora María Zeneth de la Pava Ricardo, identificada con CC 
39.274.045 durante el mes de marzo de 2022.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CATALINA CELEMIN CARDOSO, 
para que represente los intereses de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de conformidad con el poder visible 
en el documento “06ContestacionFomag20230712” páginas 28 a 34 del expediente 
digital y se acepta la sustitución de poder realizada a la Dra. YEINNI KATHERIN 
CEFERINO VANEGAS en los términos de la sustitución de poder que obra en el 
referido documento, páginas 26 y 27. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó 
su dirección de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón:  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; t_yceferino@fiduprevisora.com.co 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CESAR AUGUSTO GOMEZ GARCIA, 
para que represente los intereses del departamento de Antioquia, de conformidad con el 
poder general visible en el documento “07ContestacionDtoAntioquia20230711” páginas 
34 a 39 del expediente digital. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su 
dirección de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón: 
cesar.gomez@antioquia.gov.co;  notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 

Medellín, octubre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria 

 
JT 
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